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Presentación 

“ ”orte Suprema de Justicia (en adelante, “CSJ”)
“el agotamiento previo de las vías ordinarias no debe ser exigido cuando ello 

“
”

presó que, “ […] tanto por las autoridades 

administrativas como judiciales, bien por inacción o por la ineficiencia de sus actuaciones, no se ha 

llegado, en ningún caso, a la identificación de los responsables y mucho menos al castigo de los culpables 

de tales atropellos y arbitrariedades, manteniendo a la empresa jurídicamente en un verdadero estado 

de indefensión y colocándola económicamente en una situación de clara bancarrota que ha forzado el 

cierre temporal de la misma”. En la parte resolutiva, el Estdiligente y exhaustiva sobre la responsabilidad y que “apliquen, con todo rigor, a los responsables […] 

las sanciones más severas que se establezcan al efecto por las disposiciones penales vigentes”. Véase 
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fuere imposible por la urgencia del caso”
“simbólic(a)”

“prefiero la muerte física, a la muerte ética”
“ ”)

—

En el Informe de fondo de la CIDH (No. 196/20, Caso 13.030, “Santiago Leguizamón Zaván y Familia”), se determinó la responsabilidad internacional del Estado paraguayo en relación con “los 

artículos 4 (vida) y 13 (libertad de pensamiento y expresión) en relación con los artículos 1.1 (obligación 

de respetar los derechos) en perjuicio de Santiago Leguizamón Zaván. Asimismo, Paraguay violó los 

derechos reconocidos en los artículos 5.1 (integridad personal), 8.1 (garantías judiciales) y 25.1 

(protección judicial), en relación con el artículo 1.1 (obligación de respetar los derechos) de la 

Convención Americana, en perjuicio de Ana María Margarita Morra, Raquel Leguizamón Morra, Dante 

Leguizamón Morra, Sebastián Leguizamón Morra y Fernando Leguizamón Morra”. Informe disponible 
Estado paraguayo se allana a demanda presentada ante la Corte IDH en caso del periodista 

Santiago Leguizamón

Presentación
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—

⎯

⎯

— —

⎯ ⎯

Observatorio sobre violencia contra Periodistas en Paraguay. Asesinatos

El significado de la palabra “desinformación” al día de hoy todavía presenta posiciones la Libertad de Expresión que dice “[l]a desinformación consiste en la difusión masiva de información 

falsa (a) con la intención de engañar al público y (b) a sabiendas de su falsedad” (
Guía 

para garantizar la libertad de expresión frente a la desinformación deliberada en contextos electorales



16

Instituto de Derecho y Economía Ambiental (IDEA)

es un complemento de la “
” elaborado 

Presentación
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El rol “de” y “desde” la justicia en 

la libertad de expresión 

adelante, “”)xpresión “es una piedra angular en la existencia misma de una sociedad 

democrática” es “indispensable para la formación de la opinión 

pública”políticos, sociedades científicas y culturales no podrán “influir sobre la 

colectividad” ni “desarrollarse plenamente”principio cardinal: “una sociedad que no está bien informada no es plenamente 

libre”
dispone que “ l Poder Judicial es 

el custodio de  Constitución. La interpreta, la cumple y la hace cumplir”
de “pronunciarse también sobre las responsabilidades en que hubieran 

incurrido las autoridades por obra del proceder ilegítimo”prensa, además de ser “perro guardián” de la democracia, tiene el 

Opinión Consultiva OC-5/85 del 13 de 

noviembre de 1985, Colegiación obligatoria de periodistas (Art. 13 y 29 de la Convención Americana de 

Derechos Humanos solicitada por el gobierno de Costa Rica)
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El rol “de” y “desde” la justicia en la libertad de expresión
“Jueces y periodistas deberían estar en una búsqueda común por la verdad, por la 

garantía de las demás libertades y derechos humanos, por objetividad, imparcialidad y 

transparencia en el ejercicio de sus funciones. Jueces y juezas son garantes últimos (o 

deberían serlo) de la libertad de expresión y de prensa en nuestras sociedades. Los 

periodistas deben cubrir el Poder Judicial con independencia y calidad” . 

cuando “la prensa” 
alguna autoridad estatal condicione o imponga la visión “correcta” de qué es 
de que “la crítica a los fallos es libre”

Mejores 

prácticas para orientar el diálogo entre el poder judicial y la prensa: guía para jueces y periodistas

sión, “Condicionamientos previos, tales como veracidad, oportunidad o imparcialidad por parte 

de los Estados son incompatibles con el derecho a la libertad de expresión reconocido en los 

instrumentos internacionales”

El rol “de” y “desde” la justicia en la libertad  de expresión
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“se expresa con su sentencia”“ ”
 “Respecto a las personas que ejercen funciones jurisdiccionales, […] debido a sus 

funciones en la administración de justicia, en condiciones normales del Estado de Derecho, 

los jueces y juezas pueden estar sujetos a restricciones distintas y en sentidos que no 

afectarían a otras personas, incluyendo a otros funcionarios públicos. […]  esulta 

acorde con la Convención Americana la restricción de ciertas conductas a los jueces, con 

la finalidad de proteger la independencia y la imparcialidad en el ejercicio de la justicia, 

como un “derecho o libertad de los demás”. Sin embargo, […] la facultad de los Estados de 

regular o restringir estos derechos no era discrecional y que debía interpretarse de 

manera restrictiva, de forma tal que no podía impedir que los jueces participen en 

cualquier discusión de índole política.  

En este sentido, […] pueden existir situaciones donde un juez, como ciudadano 

parte de la sociedad, considere que tiene un deber moral de expresarse. En efecto, la Corte 

señaló que en momentos de graves crisis democráticas, como la ocurrida en este caso, no 

son aplicables las normas que ordinariamente restringen el derecho a jueces y juezas a la 

participación en política respecto de actuaciones en defensa del orden democrático. Sería 

contrario a la propia independencia de los poderes estatales, así como a las obligaciones 

internacionales del Estado derivadas de su participación en la OEA, que los jueces y juezas 

no puedan pronunciarse en contra de un golpe de Estado. Por otra parte,  consideró 

que el mero hecho de iniciar un proceso disciplinario en contra de los jueces y la 

“[n]o se pueden justificar las restricciones a la información sobre procesos legales en curso, a menos que 

exista un riesgo sustancial de grave perjuicio para la imparcialidad de tales procesos y que la amenaza 

al derecho a un juicio imparcial o a la presunción de inocencia supere el perjuicio para la libertad de 

expresión”
Este deber puede encontrarse en las “Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las 

Personas en Condición de Vulnerabilidad”, donde se establecen disposiciones relacionadas con el 
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El rol “de” y “desde” la justicia en la libertad de expresión
magistrada por sus actuaciones en contra del golpe de Estado y a favor del Estado de 

Derecho, podría tener un efecto intimidante y por lo tanto constituir una restricción 

indebida a sus derechos” . 

, es importante acentuar el rol “de” la justicia para expresión, así como “desde” la justicia, porque ella 

acusada “… lanzar descalificativos humillantes y que afecten la dignidad de en su condición de 

mujer, a través de las actuales tecnologías de información y comunicación, así como hostigar, ejercer 

cualquier tipo de violencia física, verbal y/o psicológica

ulterior. Por otro lado, las expresiones de “descalificativos humillantes” no deberían ser confundidos 

El rol “de” y “desde” la justicia en la libertad  de expresión
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— —

— —

del 10 de diciembre de 2002, se dijo que “No se pueden justificar las 

restricciones especiales a los comentarios sobre tribunales y jueces; la justicia cumple una función 

pública clave y, como tal, debe estar sometida al escrutinio público”; “Los tribunales y los procesos 

judiciales, al igual que las demás funciones del Estado, están sometidos al principio de la máxima 

transparencia en la información, que solo puede ser superado cuando es necesario para proteger el 

derecho a un juicio justo o a la presunción de inocencia”
“establecer directrices en investigaciones de causas penales por supuestos hechos punibles contra 

periodistas y trabajadores de medios de comunicación en ejercicio de su labor”. Véase en 
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Elementos de la libertad de 

expresión que los operadores de 

justicia deben considerar 

institucional y jurisdiccionalmente 

¿Cuáles son las funciones de la libertad de expresión? 

⎯ Enfoque individual

la CIDH (en adelante, “ ”)“[…] se trata de uno de los derechos individuales que de manera más clara refleja 

la virtud que acompaña—y caracteriza—a los seres humanos: la virtud única y preciosa 

de pensar al mundo desde nuestra propia perspectiva y de comunicarnos con los otros 

para construir, a través de un proceso deliberativo, no sólo el modelo de vida que cada uno 

tiene derecho a adoptar, sino el modelo de sociedad en el cual queremos vivir. Todo el 

potencial creativo en el arte, en la ciencia, en la tecnología, en la política, en fin, toda 

nuestra capacidad creadora individual y colectiva, depende, fundamentalmente, de que se 

respete y promueva el derecho a la libertad de expresión en todas sus dimensiones. Se trata 

entonces de un derecho individual sin el cual se estaría negando la primera y más 

importante de nuestras libertades: el derecho a pensar por cuenta propia y a compartir 

con otros nuestro pensamiento” . 

Marco jurídico interamericano 

sobre el derecho a la libertad de expresión.
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⎯ Enfoque social

“[…] la jurisprudencia interamericana ha explicado que la libertad de expresión 

es una herramienta clave para el ejercicio de los demás derechos fundamentales. En 

efecto, se trata de un mecanismo esencial para el ejercicio del derecho a la participación, 

a la libertad religiosa, a la educación, a la identidad étnica o cultural y, por supuesto, a la 

igualdad no sólo entendida como el derecho a la no discriminación, sino como el derecho 

al goce de ciertos derechos sociales básicos. […]” . 

⎯ Enfoque institucional

“[…] el ejercicio pleno del derecho a expresar las propias ideas y opiniones y a 

circular la información disponible y la posibilidad de deliberar de manera abierta y 

desinhibida sobre los asuntos que nos conciernen a todos, es condición indispensable para 

la consolidación, el funcionamiento y la preservación de los regímenes democráticos. La 

formación de una opinión pública informada y consciente de sus derechos, el control 

ciudadano sobre la gestión pública y la exigencia de responsabilidad de los funcionarios 

estatales, no sería posible si este derecho no fuera garantizado. […]”

Elementos de la libertad de expresión que los operadores de justicia deben 

considerar institucional y jurisdiccionalmente
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¿Quién ejerce la titularidad del derecho? 

“periodista” en un sistema democrático. El debate sobre si el periodista 

funcional

“El término ´periodistas´ […] debe ser entendido desde una perspectiva funcional: 

periodistas son aquellos individuos que observan, describen, documentan y analizan 

acontecimientos, declaraciones, políticas y cualquier propuesta que pueda afectar a la 

sociedad, con el propósito de sistematizar esa información y reunir hechos, análisis y 

opiniones para informar a sectores de la sociedad o a esta en su conjunto. Una definición 

de esta índole incluye a quienes trabajan en medios de información y al personal de apoyo, 

así como a quienes trabajan en medios de comunicación comunitarios, a los y las 

´periodistas ciudadanos/as´, y a otras personas que puedan estar empleando los nuevos 

medios de comunicación como instrumento para llegar al público, así como a formadores 

Niñez, libertad de expresión y medios de 

comunicación.
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de opinión que se tornan un blanco por el ejercicio de su derecho a la libertad de 

expresión” . , la palabra “periodista” tiene — —

importancia de enfocar el efecto práctico de la palabra “periodista” desde una 

“ETAPA INTERMEDIA / Artículo 

352. AUDIENCIA PRELIMINAR.  Presentada la acusación o las otras solicitudes del Ministerio Público 

y del querellante, el juez notificará a las partes y pondrá a su disposición las actuaciones y las evidencias 

reunidas durante la investigación, para que puedan examinarlas en el plazo común de cinco días. 

En la misma resolución convocará a las partes a una audiencia oral y pública, que deberá 

realizarse dentro de un plazo no menor de diez días ni mayor de veinte días”  EL Código Procesal Civil, por su parte, dispone: “DE LAS AUDIENCIAS / Art. 153.- Reglas 

generales. Las audiencias, salvo disposición expresa en contrario, se ajustarán a las siguientes reglas: 

a) se llevarán a cabo con la asistencia del juez, y tratándose de un Tribunal, con la del Presidente de 

éste, o el miembro designado por él; b) serán públicas, a menos que los jueces o Tribunales, atendiendo 

a las circunstancias del caso, dispusieren lo contrario mediante resolución fundada; c) serán señaladas 

con anticipación no menor de tres días, salvo que rezones especiales exigieren mayor brevedad, lo que 

deberá expresarse en la resolución; d) se celebraran con cualquiera de las partes que concurran; e) 

empezaran a la hora designada y los citados solo tendrán obligación de esperar treinta minutos. Esta 

tolerancia está dada exclusivamente a favor del juez o tribunal; y f) el secretario extenderá acta 

haciendo una relación de lo ocurrido y de lo expresado en la audiencia, conservando en cuanto fuere 

posible el lenguaje empleado. El acta será firmada por el juez o miembro del Tribunal, en su caso, los 

comparecientes y el secretario, debiendo consignarse, cuando ocurra, la circunstancia de que los 

comparecientes no han querido o podido firmar. Si éstos agregaren o rectificaren algo, se hará constar 

en el acta”.

Elementos de la libertad de expresión que los operadores de justicia deben 

considerar institucional y jurisdiccionalmente
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¿Dónde se ejerce este derecho? 

adelante, “CADH”)adelante, “ ”) “sin consideración de fronteras”

¿Sobre qué objeto —o sobre qué— recae la libertad de expresión? 

⎯ 

⎯ 

⎯ 

⎯ 

⎯ 

⎯ 

⎯ 

⎯ 

⎯ 

“ ”
Libertad de expresión en las 

Americas. Los cinco primeros informes de la Relatoría para la Libertad de Expresión.
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ueces a no “suprimir el goce y ejercicio de los derechos y libertades …  o 

limitarlos en mayor medida que la prevista en ”
, “De libre acceso ciudadano a la información pública y 

transparencia gubernamental”segundo, “ inguna disposición de esta ley podrá ser entendida o utilizarse 

para negar, menoscabar o limitar la libertad de expresión, la libertad de prensa 

o la libertad de ejercicio del periodismo”
el uso de cualquier medio encaminado a “impedir la 

comunicación y la circulación de ideas y opiniones”. En este sentido, una 
¿Existen manifestaciones (o discursos) especialmente protegidas? 

“incluidos los discursos ofensivos, chocantes o perturbadores”
“ ” discursos políticos y asuntos de interés 

público

per se “ ” (
Marco jurídico interamericano…, 

Elementos de la libertad de expresión que los operadores de justicia deben 

considerar institucional y jurisdiccionalmente
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funcionarios públicos en ejercicio de sus funciones y sobre candidatos a ocupar 

cargos públicos

esencia, identidad o pertenencia personal

¿Existen expresiones no protegidas? 

“la propaganda de la guerra y la 

apología del odio que constituya incitación a la violencia” “la incitación directa 

y pública al genocidio” “discriminación racial”
pornografía infantil

test de proporcionalidad ⎯ ⎯

¿Existe el derecho al “insulto”? 
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“ ” “ ” “ ”
cuanto a los llamados “discursos de odio” o discriminatorios

“[…] al discurso que ofende por la intrínseca falsedad de los contenidos racistas y 

discriminatorios es necesario refutarlo, no silenciarlo: quienes promueven esas visiones 

necesitan ser persuadidos de su error en el debate público. Ante la inequidad de las 

opiniones no hay mejor respuesta que la justicia de los argumentos, y eso requiere más y 

mejor discurso, no menos. En todo caso, para que el debate vigoroso sea posible es 

necesario garantizar mayor y mejor diversidad y pluralismo en el acceso a los medios de 

comunicación” . 

“discurso de odio” con otros tipos de expresiones que pueden resultar 
 “… con miras a desarrollar legislación y medidas consistentes y efectivas para 

prohibir y sancionar la incitación al odio, no debe confundirse al discurso de odio con otros 

tipos de discursos provocadores, estigmatizantes u ofensivos. Además, los Estados deben 

adoptar legislación que prohíba toda apología del odio que constituya incitación a la 

violencia u otra acción similar. La imposición de sanciones bajo el cargo de apología del 

odio – conforme a la definición y prohibición contenidas en el artículo 13.5 de la 

Convención- requiere un escrutinio estricto dado que, como principio fundamental, la 

prohibición de un discurso debe ser excepcional. Una sanción debe estar respaldada por 

prueba actual, verdadera, objetiva y contundente de que la persona no sólo estaba 

emitiendo una opinión (incluso si esa opinión es injusta o perturbadora) pero que la 

persona tenía la clara intención de promover la violencia ilegal o cualquier otra acción 

similar contra las personas LGBTI, así como la capacidad de lograr este objetivo y 

constituir un verdadero riesgo de daños contra las personas que pertenecen a estos 

grupos. Estos elementos deben establecerse claramente en los sistemas jurídicos 

nacionales, sea explícitamente en la ley o a través de la interpretación del Poder Judicial. 

En otras palabras, las sanciones penales deben ser vistas como medidas de última 

Marco jurídico interamericano…, pág. 10.

Elementos de la libertad de expresión que los operadores de justicia deben 

considerar institucional y jurisdiccionalmente
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instancia que sólo deben aplicarse en situaciones que estrictamente lo justifiquen, de 

conformidad con el artículo 13.5 de la Convención Americana. También deben 

considerarse sanciones y recursos civiles y administrativos, sumados al derecho a la 

rectificación y la réplica”. 

Sobre el “discurso de odio”, es importante tener en cuenta las 

lugar a lo que se conoce como “la prueba de umbral sobre discurso de odio”, 
Esta “prueba de umbral” tiene en cuenta 6 aspectos: 1. 

contexto

orador intención

contenido

Caso Álvarez Ramos vs. Venezuela

Discurso de odio…, op. cit., párr. 48.
Marco jurídico interamericano…, pág. 28.
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alcance probabilidad

“el artículo 20 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos necesita un 

umbral alto debido a que la limitación a la libertad de expresión debe continuar siendo 

una excepción. El Plan de Acción de Rabat (A/HRC/22/17/Add.4, apéndice) sugiere que 

cada una de las seis partes de la prueba de umbral sean cumplidas para que una 

declaración sea considerada como delito” . El discurso de odio “online” (es decir, “en línea” o a través de las redes 

¿Qué acciones están amparadas por la libertad de expresión? 

⎯ 

⎯ 

⎯ 

⎯ 

⎯ 

⎯ 

⎯ 

⎯ 

⎯ 

Ver esta “prueba de umbral del discurso de odio” en 
Ver “Hacer frente al discurso de odio en las redes sociales: desafíos contemporáneos” en 

Elementos de la libertad de expresión que los operadores de justicia deben 

considerar institucional y jurisdiccionalmente
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son manifestaciones prácticas del verbo “difundir”, etc.
¿Cuáles son las formas en que se puede ejercer la libertad de 

expresión y en qué medios? 

de la Constitución, el derecho puede ejercerse con la “utilización de cualquier 

instrumento lícito y apto para tales fines”. Según el Art. 13 de la CADH, puede utilizarse “cualquier … procedimiento de … elección”. Como ejemplo de las 
oral escrita impresa artística

, “Nacional de Cultura”manifestaciones relacionadas con las “artes visuales”.
receptor

actor

emisor

fake news

Estándares para una Internet libre, abierta 

e incluyente Libertad de Expresión e Internet
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exacerba la “facultad” de grupos, sectores, organizaciones y hasta medios o periodistas de determinar “per se” qué es verdad y qué
¿Qué se considera como una “agresión” o violencia contra el 

periodista? 

“ ”

tratarse de un hecho punible de acción penal privada, y por ende, algo que “no interesa a la sociedad” al punto de no requerir intervención del Ministerio 

Véase la “Declaración Conjunta sobre Libertad de Expresión y "Noticias Falsas” ("Fake 

News”), Desinformación y Propaganda”. Disponible en: 
Ley N° 2.849/2005, “Especial Antisecuestro”. 

Elementos de la libertad de expresión que los operadores de justicia deben 

considerar institucional y jurisdiccionalmente
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de “coacción”, justamente por el interés social subyacente en el hecho punible. 
“Artículo 120.- Coacción 

1º El que mediante fuerza o amenaza constriña gravemente a otro a hacer, no 

hacer o tolerar lo que no quiera, será castigado con pena privativa de libertad de hasta 

dos años o con multa. 

2º No habrá coacción, en los términos del inciso 1º, cuando se amenazara con: 

1. la aplicación de medidas legales cuya realización esté vinculada con la 

finalidad de la amenaza; 

2. la publicidad lícita de una situación irregular, con el fin de eliminarla; 

3. con una omisión no punible, un suicidio u otra acción que no infrinja los bienes 

jurídicos del amenazado, de un pariente o de otra persona allegada a él. […]
4º Será castigada también la tentativa. […]”. 

“Artículo 121.- Coacción grave 

Se aplicará una pena no menor de ciento ochenta días-multa o una pena privativa 

de libertad de hasta tres años cuando la coacción se realizara: 

1. mediante amenaza con peligro para la vida o la integridad física; o 

2. abusando considerablemente de una función pública”. 

“Artículo 307.- Lesión corporal en el ejercicio de funciones públicas 
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1º El funcionario que, en servicio o con relación a él, realizara o mandara realizar 

un maltrato corporal o una lesión, será castigado con pena privativa de libertad de hasta 

cinco años. En casos leves, se aplicará pena privativa de libertad de hasta tres años o 

multa. 

2º En caso de una lesión grave conforme al artículo 112, el autor será castigado 

con pena privativa de libertad de dos a quince años”. 

“Artículo 111.- Lesión 

1º El que dañara la salud de otro, será castigado con pena privativa de libertad 

de hasta un año o con multa. […]
3º Cuando el autor utilizara veneno, arma blanca, de fuego o contundente, o 

sometiera a la víctima a graves dolores físicos o síquicos, se aplicará una pena privativa 

de libertad de hasta tres años o multa”. 

“Artículo 112.- Lesión grave 

1º Será castigado con pena privativa de libertad de hasta diez años el que, 

intencional o conscientemente, con la lesión: 

1. pusiera a la víctima en peligro de muerte; 

2. la mutilara considerablemente o la desfigurara por largo tiempo; 

3. la redujera considerablemente y por largo tiempo en el uso de su cuerpo o de 

sus sentidos, en su capacidad de cohabitación o de reproducción, en sus fuerzas psíquicas 

o intelectuales o en su capacidad de trabajo; o 

4. causara una enfermedad grave o afligente. 

2º El que dolosamente maltratara físicamente o lesionara a otro y con ello 

causara uno de los resultados señalados en el inciso 1º, habiéndolo tenido como posibles, 

será castigado con pena privativa de libertad de hasta cinco años. Será castigada también 

la tentativa”. 

“Artículo 105.- Homicidio doloso 

Elementos de la libertad de expresión que los operadores de justicia deben 

considerar institucional y jurisdiccionalmente
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1º El que matara a otro será castigado con pena privativa de libertad de cinco a 

quince años. 

2º La pena podrá ser aumentada hasta veinticinco años cuando el autor:  […]
6. actuara para facilitar un hecho punible o, en base a una decisión anterior a su 

realización, para ocultarlo o procurar la impunidad para sí o para otro; […]”

¿Se admite la censura? 

supuestos. El verbo “censurar” se define, según “ ”) “[d]icho del censor oficial o de otra 

clase: Ejercer su función imponiendo supresiones o cambios en algo”.“censor”, se define “[p]ersona a quien se encomienda la función de ejercitar la 

censura previa”
censura previa 

directa censura indirecta

diferente a la del autor de la expresión. En este sentido, la calificación “previa” 
ex ante ex post
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como el supuesto de “coacción” que hemos visto s

⎯

⎯

⎯

⎯

expresión “sin censura alguna” con las limitaciones que solo la misma carta 

Elementos de la libertad de expresión que los operadores de justicia deben 

considerar institucional y jurisdiccionalmente



39Justicia y Libertad de Expresión. Obligaciones del Poder Judicial

Instituto de Derecho y Economía Ambiental (IDEA)

¿Veda para la divulgación de encuestas y derecho a la 

información? 

preelectorales según los tiempos de “veda” señalados por el propio Código 

“veda” de los 15 días anteriores a los comicios. Esto 
“Art. 305: Queda prohibida la difusión de resultados de encuestas de opinión 

desde los quince días inmediatamente anteriores al día de las elecciones. Las publicaciones 

deberán contener la correspondiente ficha técnica”. 

“Art. 329: Los directivos o responsables de las empresas que realizan sondeos de 

opinión o encuestas, dentro de los quince días anteriores a la celebración de las elecciones, 

se harán pasibles de sufrir la pena de dos a seis meses de penitenciaria, más una multa 

equivalente a quinientos jornales mínimos. Igual pena se aplicará a quienes violaren la 

prohibición sobre divulgación de resultados de boca de urna. Se considerarán cómplices a 

los directivos de los medios masivos de comunicación social utilizados para la divulgación 

de los datos. La misma pena tendrán los directivos o responsables de los medios masivos 

de comunicación social que infringieren los plazos de propaganda electoral previstos en 

la presente ley”. 



40

Instituto de Derecho y Economía Ambiental (IDEA)

“…en este caso, no encuentro ninguna referencia a un principio cardinal 

CONTRARIO a la publicación de encuestas. Muy por el contrario, lo que sí encuentro es 

principios A FAVOR DE ESTA PUBLICACIÓN. Como el que se refiere concretamente al 

derecho que tiene el elector de recibir información que le facilite su decisión el día de las 

elecciones. El mismo artículo 28 sobre el “derecho a informarse” establece 

categóricamente: “Se reconoce el derecho de las personas a recibir información 

veraz, responsable y ecuánime. Las fuentes públicas de información son libres para 

todos”. 

“Por supuesto existe el temor a la manipulación, pero eso es suficiente para ir 

contra los artículos 26 y 28 de la Constitución Nacional, que en este caso, sobre todo el 

segundo representa además un interés valioso para la democracia, frente al cual yo no 

logro ubicar ningún valor o interés defendible, salvo considerar el efecto de 

DESINFORMACION que producen las encuestas manipuladas y fraudulentas. Pero este 

efecto lo tiene desde el primer día en que se publican, en cualquier momento” . 

“… No hay una fundamentación válida para prohibir que se exprese la opinión de 

los encuestados en un asunto público, y cuya divulgación no atenta contra el orden 

público, la intimidad o el bien común. Además, dada la naturaleza de la democracia 

participativa, la divulgación de encuestas electorales es asunto de interés general. Al ser 

de interés general el conocimiento de la opinión sobre los hechos que reflejan las 

encuestas, la información es debida, dada la prevalencia del interés general; por tanto su 

restricción absoluta por el término de treinta días antes de la jornada electoral, se torna 

en injusta, inconveniente e inoportuna, pues es un contrasentido que en el momento en 

que se requiere de mayor información, como capacitación previa para la decisión política 

de los electores, se les prive del conocimiento de un factor, de interés, cual es la opinión de 

un sector de la sociedad, porque supone una restricción que riñe con la esencia de la 

participación de la comunidad en los asuntos públicos.. 

Esta medida restrictiva vulnera tanto el derecho a la información como el 

derecho de información, ya que la difusión de datos que son de interés general; y 

constituye asimismo un atentado contra la libertad de expresión, por cuanto se impide 

que la opinión del sector encuestado se exprese, sin razones jurídicas de fondo que 

sustenten esa posición prohibitiva.  

do y Sentencia Nº 232 del 10 de abril del 2002, en el juicio “S/ VIOLACIÓN DEL ARTÍCULO 305 DE LA LEY 834/96” AÑO: ”. La resolución puede ser 

Elementos de la libertad de expresión que los operadores de justicia deben 

considerar institucional y jurisdiccionalmente
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El acto de prohibir la difusión de encuestas, sobre asuntos que – se repite – son 

públicos por naturaleza, por un término de treinta días anteriores a una elección, 

constituye un acto de censura, por cuanto impide la expresión de determinadas opiniones, 

aunque éstas no vulneren el orden público. Es, pues, una discriminación, un acto que 

impide por una parte, que a la opinión pública se le informe de algo que le interesa 

legítimamente, y por otra, a los medios de comunicación ejercer su derecho”. 

“Finalmente, no puedo dejar de decir que esta disposición, además de ser 

inconstitucional, es inocua por obsoleta ya que en la aldea global en la que vivimos en caso 

todo el país, es más fácil ver canales de televisión extranjeros que nacionales y nada impide 

publicar en ellos o en los diarios de los países vecinos. Sin hablar de Internet, la cual, 

aunque tenga un alcance muy selectivo, combinada con el “rumor” (que es el medio más 

antiguo de la tierra) hace que de todos modos, se conozcan encuestas sin ninguna 

garantía de seriedad”. 

preponderancia, digamos algo como: “el principio de no influencia en la decisión electoral”. Es decir, si la libre divulgación de encuestas elector

INCONSTITUCIONALIDAD EN EL JUICIO: “GOSI SOCIEDAD ANÓNIMA, INDUSTRIAL, COMERCIAL E RA S/ AMPARO CONSTITUCIONAL”.



42

Instituto de Derecho y Economía Ambiental (IDEA)

misma Constitución “auto limita” la libertad de expresión conforme con el Art. Constitución, “al autorizar que la Ley regule ´…las modalidades, plazos 

y sanciones correspondientes…´ para hacer efectivo el derecho de las personas 

“…a recibir información veraz, responsable y ecuánime…´”
derecho a recibir información veraz, responsable y ecuánime de las “fuentes 

públicas” de informació

. Esto significa que los calificativos de “veracidad”, “imparcialidad” o “ecuanimidad”, más allá del valor ético que puedan tener en 

INCONSTITUCIONALIDAD: “RADIO ÑANDUTI S.A. C/ ARTS. 305 Y 329 DE LA LEY Nº 834/96 (CÓDIGO ELECTORAL)”.

Cfr. Ley N° 5.282/14, “De libre acceso ciudadano a la información pública y transparencia 

gubernamental”. con el Principio 7 de la “Declaración de Principios de la CIDH sobre Libertad de Expresión”, “Condicionamientos previos, tales como veracidad, oportunidad o imparcialidad por 

parte de los Estados son incompatibles con el derecho a la libertad de expresión reconocido en los 

instrumentos internacionales”.

Elementos de la libertad de expresión que los operadores de justicia deben 

considerar institucional y jurisdiccionalmente
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Si bien el artículo 26 de la Constitución establece una amplia e irrestricta 

protección a la libertad de expresión, la primera parte del artículo 28 impone un requisito 

respecto al derecho a la información que limita seriamente la libertad de expresión. Los 

calificativos constitucionales dados a la información: ´veraz, responsable y ecuánime´ son 

contrarios al artículo 13 de la Convención Americana que establece explícitamente que la 

libertad de expresión e información no debe tener ningún condicionamiento previo. Tanto 

el artículo 13 de la Convención, como la Declaración de Principios sobre Libertad de 

Expresión, el artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el 

artículo 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, se refieren a la libertad de 

expresión, información y opinión. El derecho protegido en todas ellas es el acceso a toda 

información, no sólo a aquella que pueda ser considerada como veraz, responsable o 

ecuánime59. 

la prohibición de censura alguna

en cuanto a los “espectáculos 

públicos … con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección 

moral de la infancia y la adolescencia”

a en el Art. 22, “De la publicación de los procesos”, donde menciona 
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que “ a publicación sobre procesos judiciales en curso debe realizarse sin 

prejuzgamiento”. Ahora bien, cabe preguntarse si esta obligación es dirigida a 
es una “fuente pública” de información. Al respecto, podrían adoptarse dos 

“Toda persona afectada por la difusión de una información falsa, distorsionada o 

ambigua tiene derecho a exigir su rectificación o su aclaración por el mismo medio y en 

las mismas condiciones que haya sido divulgada, sin perjuicio de los demás derechos 

compensatorios”. 

“falsa” sí es admisible su 

Elementos de la libertad de expresión que los operadores de justicia deben 

considerar institucional y jurisdiccionalmente
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Obligaciones positivas y 

negativas del Estado en relación 

con la libertad de expresión 

“ ” obligación 

negativa

obligación positiva

“las modalidades, plazos y 

sanciones correspondientes a las mismas, a fin de que este derecho sea efectivo”
“adop  medidas eficaces para proteger la libertad de expresión contra 

ataques de terceros, lo que incluye castigar a los autores de cualquier ataque contra 
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aquellos que ejercen su derecho a la libertad de expresión y creando conciencia sobre la 

importancia de la libertad de expresión” . 

Obligaciones en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos 

(SIDH) 

respetar garantizar   

 prevenir

adecuar

proteger

La CADH dispone, “Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos.  

1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades 

reconocidas en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 

jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 

políticas o de cualquiera otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 

cualquier otra condición social”.El Art. 2 de la CADH dice, “Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno 

 Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya 

garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se comprometen a 

adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las 

medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y 

libertades”.El Art. 63 de la CADH, dice “1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad 

protegidos en esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho 

o libertad conculcados.  Dispondrá, asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias 

de la medida o situación que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa 

indemnización a la parte lesionada. 

 2. En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario evitar daños 

irreparables a las personas, la Corte, en los asuntos que esté conociendo, podrá tomar las medidas 

provisionales que considere pertinentes.  Si se tratare de asuntos que aún no estén sometidos a su 

conocimiento, podrá actuar a solicitud de la Comisión”.

Obligaciones positivas y negativas del Estado en relación con la libertad de expresión
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procurar reparar

adoptar

⎯ 

⎯ 

⎯ 

⎯ 

⎯ 

⎯ 

⎯ 

⎯ 

las “tres  obligaciones del Estado” son: “Respetar el derecho, o abstenerse de 

interferir en el goce del mismo”; “Proteger, o ejercer la diligencia debida a fin 

de prevenir, punir, investigar y compensar el daño causado por personas o 

entidades privadas”; “Dar cumplimiento al derecho, o tomar medidas positivas 

o proactivas a fin de hacerlo efectivo”. 

establece, “Protección Judicial 

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo 

ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 

fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación 

sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 

2. Los Estados Partes se comprometen: 

 a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado decidirá 

sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso; 

 b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 

 c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se 

haya estimado procedente el recurso”.
“Principios y directrices básicinternacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones”. Disponible en: 



48

Instituto de Derecho y Economía Ambiental (IDEA)

la promoción de la seguridad de los periodistas y la lucha contra la impunidad no 

deben limitarse a adoptar medidas después de que hayan ocurrido los hechos. Por el 

contrario, se necesitan mecanismos de prevención y medidas para resolver algunas de las 

causas profundas de la violencia contra los periodistas y de la impunidad. Esto comporta 

la necesidad de ocuparse de cuestiones como la corrupción, la delincuencia organizada y 

un marco eficaz para el imperio de la ley a fin de responder a los elementos negativos…68. 

prevenir

, proteger , 

y procurar justicia 

“Con respecto a la violencia contra periodistas y otras personas en razón del 

ejercicio de la libertad de expresión, la Relatoría Especial ha destacado, con base en la 

doctrina y jurisprudencia interamericana, la importancia de tres obligaciones positivas 

que emanan de los derechos a la vida, a la integridad personal y a la libertad de expresión. 

A saber: la obligación de prevenir, la obligación de proteger y la obligación de investigar, 

juzgar y sancionar penalmente a los responsables de estos crímenes. Tal como lo ha 

señalado la Relatoría Especial, estas obligaciones se complementan recíprocamente: para 

que exista un debate democrático libre, robusto y sin restricciones, es necesario combatir 

la violencia contra periodistas a través de una política integral de prevención, protección 

y procuración de la justicia” . 

Extractado de “Violencia contra Periodistas y Trabajadores de Medios: Estándares interamericanos y prácticas nacionales sobre prevención, protección y procuración de justicia”, 

Obligaciones positivas y negativas del Estado en relación con la libertad de expresión
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En el documento “La seguridad de periodistas en Paraguayjurídico, desafíos y compromisos” (2020) se 
prevención

“se espera que los Estados desarrollen mecanismos y acciones que permitan 

prevenir cualquier tipo de violencia contra los trabajadores de prensa, así como 

contribuyan a evitar situaciones, discursos, escenarios, actos que puedan derivar en 

situaciones de ataque, agresión o menoscabo de las condiciones de seguridad o los 

derechos de los periodistas”.  

protección

“la obligación del Estado se vincula a la necesidad de contar con programas, 

acciones y/o políticas públicas efectivas para la protección de la tarea periodística, de 

manera que el trabajo de los profesionales se realice sin ningún tipo de amedrentamiento 

o agresión”.  

procuración de justicia

“de generar normativas y acciones tendientes a la investigación eficaz, rápida, 

eficiente de las agresiones y/o crímenes contra periodistas y a lograr que el sistema 

judicial esclarezca los casos y procure la condena de los agresores, sus cómplices, 

encubridores y/o autores intelectuales de los delitos o crímenes cometidos contra 

periodistas” . 

, José María, “ ”, en “La seguridad de periodistas en Paraguay. Narco 

Jurídico, desafíos y compromisos”

Véase el “ ” (disponible en 
La libertad de expresión: En la 

Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos: de la Opinión Consultiva OC-5/85, de 

1985, a la sentencia sobre el Caso Carvajal y otros, de 2018
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Ensayo de un marco de 

obligaciones para el Poder 

Judicial: obligaciones 

institucionales y jurisdiccionales 

 Obligación de respetar la libertad de expresión de usuarios del 

sistema judicial, víctimas y litigantes en procesos judiciales de 

interés público 

aya señala que “los juicios podrán ser orales y públicos” (Art. 256) de 
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“Artículo 368.  PUBLICIDAD.   El juicio será público. No obstante, el tribunal podrá resolver, aun 
de oficio, que se realice total o parcialmente en forma privada, sólo cuando:  

1) se afecte directamente el pudor, la vida privada, la integridad física de alguna de las partes, 
de alguna persona citada para participar o de los jueces; 

2) peligre un secreto oficial, particular, comercial o industrial; y, 

3) se examine a un menor, si el tribunal considera inconveniente la publicidad. 

La resolución será fundada y constará en el acta de la audiencia. 

Desaparecida la causa, ingresará nuevamente el público y el presidente relatará brevemente lo 
sucedido”. 

El tribunal podrá imponer a las partes que intervienen en el acto el deber de guardar secreto 
sobre los hechos que presenciaron o conocieron, dejando constancia en el acta de la decisión

Garantías para la independencia…, op. cit.
Artículo 322. CARÁCTER DE LAS ACTUACIONES.   La etapa preparatoria no será pública para 

los terceros. Las actuaciones sólo podrán ser examinadas por las partes, directamente o a través de sus 
representantes. 

El Ministerio Público podrá disponer las medidas razonables y necesarias para proteger y aislar 
indicios de prueba en los lugares donde se investigue un hecho punible, a fin de evitar la desaparición o 
destrucción de rastros, evidencias y otros elementos materiales. 

Los abogados que invoquen un interés legítimo serán informados por el Ministerio Público 
sobre el estado de la investigación y sobre los imputados o detenidos que existan, con el fin de que 
puedan discernir la aceptación del caso. 

Las partes y los funcionarios que participen de la investigación y las demás personas que por 
cualquier motivo tengan conocimiento de las actuaciones cumplidas, tendrán la obligación de guardar 
secreto. 

El incumplimiento de esta obligación será considerado falta grave y podrá ser sancionada 
conforme a las disposiciones previstas en este código o en los reglamentos disciplinarios

Artículo 323. RESERVA DE LAS ACTUACIONES.   El Ministerio Público podrá solicitar al juez, 
sólo una vez, la reserva parcial de las actuaciones por un plazo que no podrá exceder los diez días 
corridos, siempre que sea imprescindible para la eficacia de un acto durante la investigación.  La reserva 
de las actuaciones establecidas en este código, sólo podrá ser invocada a beneficio de la investigación y 
nunca en perjuicio del ejercicio de la defensa

Ensayo de un marco de obligaciones para el Poder Judicial: obligaciones 

institucionales y jurisdiccionales
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expresión, al decir de la CIDH, requiere un “Poder Judicial independiente y 

eficaz que garantice ejercicio pleno”

a en su Art. 164, “Publicidad de la sentencia. Las sentencias de 
cualquier instancia pueden ser dadas a publicidad salvo que, por la naturaleza del juicio, razones de 
decoro aconsejaren su reserva, en cuyo caso así se declarará. Si afectare la intimidad de las partes o de 
terceros, los nombres de éstos serán eliminados de las copias para la publicación”

Artículo 11.- Información mínima del Poder Judicial. El Poder Judicial debe mantener 
actualizada y a disposición del público de manera informatizada, una base de datos que contenga: 

a) Todas las resoluciones emitidas por la Corte Suprema de Justicia; 

b) Una selección de las sentencias firmes de los tribunales de apelaciones y juzgados de primera 
instancia de la República que sean representativas de los criterios jurisprudenciales de los magistrados 
y sus variaciones; 

c) Todas las acordadas y resoluciones administrativas de la Corte Suprema de Justicia; 

d) Todas las resoluciones del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados; y, 

e) Todas las resoluciones del Tribunal de Ética.

del 10 de diciembre de 2002, se dijo que “El derecho de los jueces a la 
libertad de expresión y a formular comentarios sobre asuntos de interés público solo debe estar 
sometido a restricciones claramente delimitadas conforme sea necesario para proteger su 
independencia e imparcialidad”

Informe de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión

Garantías para la independencia de las y los operadores de justicia: Hacia el 
fortalecimiento del acceso a la justicia y el estado de derecho en las Américas.
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2000, “”,

ebe apuntarse que este Código es “pre constitucional” y 

…

…///

Ensayo de un marco de obligaciones para el Poder Judicial: obligaciones 

institucionales y jurisdiccionales
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196 de la Carta Magna, en cuanto a las “incompatibilidades” para la función 
“podrán ser electos, pero no podrán 

desempeñar funciones legislativas, los asesores de reparticiones públicas, los 

funcionarios y los demás empleados a sueldo del Estado o de los municipios, 

cualquiera sea la denominación con que figuren y el concepto de sus 

retribuciones, mientras subsista la designación para dichos cargos…”

lee en el artículo 197 “de las inhabilidades”, que no pueden ser candidatos a 
“… 4. Los magistrados judiciales, los representantes 

del Ministerio Público, el Procurador General de la República, el Subcontador, y 

los miembros de la Justicia Electoral; …”

“
”, dispone en su artículo 14 que 

“Constituye mal desempeño de funciones, que autoriza la remoción de Jueces o, 

de Miembros de Tribunales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos, las siguientes 

causales: (…) m) Proporcionar información, formular declaraciones o hacer comentarios 

a la prensa o a terceros sobre juicios o investigaciones cuyo trámite este a su cargo, cuando 

ellos puedan perturbar su tramitación o afectar el honor, la reputación o la presunción de 

inocencia establecida en la Constitución Nacional. ”. redacción con expresiones amplias y abiertas tales como “cuando 

ellos puedan perturbar” 
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conducta reprochable vaya a “perturbar”

 Obligación de garantizar judicialmente la libertad de 

expresión de acuerdo con el control de convencionalidad en 

casos que lleguen a conocimiento de los jueces 

“[…] la Corte Interamericana de Derecho Humanos es el máximo órgano de 

interpretación de las disposiciones de la Convención, siendo en consecuencia lógico y 

razonable que sus decisiones sean consideradas por esta Corte Suprema de Justicia. Ello 

permitirá evitar eventuales decisiones adversas para nuestro país por inobservancia de 

los principios de la Convención, que comprometerían su responsabilidad internacional’’ . 

 (

’’)

.El Código Procesal Civil paraguayo señala, dentro de los deberes del juez, “fundar las 

resoluciones definitivas e interlocutorias, en la Constitución y en las leyes, conforme a la jerarquía de 

las normas vigentes y al principio de congruencia bajo pena de nulidad” (Art. 15, inc. b).

Ensayo de un marco de obligaciones para el Poder Judicial: obligaciones 

institucionales y jurisdiccionales
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⎯ Amparar la dimensión individual y colectiva de la libertad de 

expresión

Humanos (en adelante, “ ”)
“Quienes están bajo la protección de la Convención tienen no sólo el derecho y la 

libertad de expresar su propio pensamiento, sino también el derecho y la libertad de 

buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. La libertad de expresión 

tiene una dimensión individual y una dimensión social”86. 

“La Convención Americana garantiza este derecho a toda persona, 

independientemente de cualquier otra consideración, por lo que no cabe considerarla ni 

restringirla a una determinada profesión o grupo de personas. La libertad de expresión es 

un componente esencial de la libertad de prensa, sin que por ello sean sinónimos o el 

ejercicio de la primera esté condicionado a la segunda. […]”  

La libertad de expresión: En la Jurisprudencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos: de la Opinión Consultiva OC-5/85, de 1985, a la sentencia 
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⎯ Amparar la presunción ab initio de que toda expresión está 

protegida88, incluso los discursos ofensivos, chocantes o 

perturbadores

“En la arena del debate sobre temas de alto interés público, no sólo se protege la 

emisión de expresiones inofensivas o bien recibidas por la opinión pública, sino también la 

de aquellas que chocan, irritan o inquietan a los funcionarios públicos o a un sector 

cualquiera de la población. En una sociedad democrática, la prensa debe informar 

ampliamente sobre cuestiones de interés público, que afectan bienes sociales, y los 

funcionarios rendir cuentas de su actuación en el ejercicio de sus tareas públicas”89. 

⎯ Interpretar, en caso de duda, a favor de la libertad de expresiónEn los casos que se encuentren “en el límite” o gener
⎯ Interpretar de manera restrictiva las excepciones

⎯ Ponderar la prevalencia de discursos especialmente protegidos

sobre el Caso Carvajal y otros, de 2018

Marco jurídico interamericano…, op. cit.
La libertad de expresión: En la Jurisprudencia de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos: de la Opinión Consultiva OC-5/85, de 1985, a la sentencia sobre el Caso Carvajal y 

otros, de 2018

Marco jurídico interamericano…, op. cit.

Ensayo de un marco de obligaciones para el Poder Judicial: obligaciones 

institucionales y jurisdiccionales
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⎯ Mantener en todo momento la independencia e imparcialidad

⎯ Divulgar las sentencias judiciales, con reserva de datos 

personales, salvo personas públicas o hechos de interés público

⎯ Ejercer el control de convencionalidad

 Obligación de prevenir cualquier tipo de violencia institucional 

contra quienes ejercen su libertad de expresión 

Violencia contra periodistas… op. cit.
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usas “profundas” de la 
“Adoptar un discurso público que contribuya a prevenir la violencia contra 

periodistas y que no los exponga a un mayor riesgo, así como reconocer de manera 

constante, clara, pública y firme la legitimidad y el valor de la labor periodística, aun 

cuando la información difundida pueda resultar crítica, inconveniente e inoportuna para 

los intereses del gobierno” .  

de expresión y, además, “alentar a las autoridades competentes a actuar con la 

debida diligencia y celeridad en el esclarecimiento de los hechos y en la sanción 

de los responsables”

Ensayo de un marco de obligaciones para el Poder Judicial: obligaciones 

institucionales y jurisdiccionales
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 Obligación de divulgar datos estadísticos sobre violencia 

contra periodistas y causas judiciales relacionadas con la 

afectación del derecho a la libertad de expresión 

“59. Comprender la magnitud y la modalidad de los actos de violencia contra 

periodistas y trabajadores de los medios de comunicación es una condición fundamental 

para poder implementar políticas efectivas de prevención, como por ejemplo, el diseño de 

mapas de riesgo confiables. En sentido general, la CIDH ha enfatizado que las autoridades 

estatales deben producir datos de calidad que puedan ser usados para planificar 

adecuadamente los diferentes operativos de las fuerzas policiales, de forma tal que 

favorezcan las acciones de tipo preventivo frente a las de tipo represivo. El diseño y 

mantenimiento actualizado de estadísticas e indicadores confiables sobre los diferentes 

factores que propician hechos violentos o delictivos constituye una herramienta 

insustituible para la implementación de un adecuado proceso de planificación estratégica, 

que representa una pieza clave de cualquier política pública” . 

, en el marco del proyecto “
”, con apoyo del 

“La Base de Datos creada originalmente para este Observatorio abarcó un total 

de 300 casos de violencia contra periodistas/comunicadores en el lapso de 30 años (1991 

a 2021). Los datos del Observatorio son actualizados semestralmente. 
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Las denominaciones empleadas y la presentación del material en este documento 

no implican la expresión de ninguna opinión por parte de la UNESCO sobre el estatus legal 

de ningún país, territorio, ciudad o área o de sus autoridades, ni sobre la delimitación de 

sus fronteras o límites. Los autores son responsables de la elección y presentación de los 

hechos contenidos en este documento y de las opiniones expresadas él, que no son 

necesariamente las de la UNESCO y no comprometen a la Organización”. 

 Obligación de impedir la censura previa o censura indirecta y 

adoptar medidas para revocarlas; salvo casos 

excepcionalísimos 

resoluciones judiciales que prohíben “divulgar”, “publicar” o “difundir” 

Ensayo de un marco de obligaciones para el Poder Judicial: obligaciones 

institucionales y jurisdiccionales
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del libro “El precio de una vida”, que narra las 
“ del Pueblo Paraguayo” (EP
planteó como un caso “legítimo” de censura. No obstante esto, la disposición 

 Obligación de remitir a la CSJ casos donde se apliquen leyes que 

sean incompatibles con la libertad de expresión para declarar 

la inconstitucionalidad 

Caso Almonacid Arellano y otros Vs. Chile. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas.
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a expresión “capaz de lesionar su honor” que se repite en los 
de “lesionar el honor” sea punible por el mero capricho 

 Obligación de garantizar el acceso a la información judicial 

ares, aplicando en todos los casos el principio de “divisibilidad” en la 

la ley de acceso a la información pública. Dice el Art. 37, “Divulgación parcial. Si un documento 

Ensayo de un marco de obligaciones para el Poder Judicial: obligaciones 

institucionales y jurisdiccionales
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 Obligación de adoptar medidas de protección frente a 

situaciones de violencia o riesgo contra periodistas o 

denunciantes de hechos de corrupción 

N° 538 “ ”. Este documento establece 

 Obligación de aplicar el test de real malicia en casos civiles y la 

prueba del interés público en manifestaciones especialmente 

protegidas 

contiene información que puede ser conocida e información que se encuentra alcanzada por una causal 

de excepción, se debe dar acceso a la primera”.
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el concepto jurisprudencial de “ ” 
América en el caso “N ork Times vs. Sullivan”

 “expande el alcance de la libertad de expresión cuando un funcionario público 

demanda por difamación a una publicación. En este caso, la Corte Suprema de Estados 

Unidos determinó que no es suficiente probar que la declaración es falsa para poder 

obtener una indemnización en daños. De ahí en adelante, los funcionarios públicos deben 

probar que la publicación actuó con ‘real malicia’ para poder obtener una indemnización 

en daños en un pleito por difamación” . 

rarse bajo la tipología de “daño moral”como un supuesto de “responsabilidad objetiva” de acuerdo con el Art. 1846 

o interamericano…, op. cit.
Según el Código Civil, Art. 1835, “Existirá daño, siempre que se causare a otro algún 

perjuicio en su persona, en sus derechos o facultades, o en las cosas de su dominio o posesión. La 

obligación de reparar se extiende a toda lesión material o moral causada por el acto ilícito. La acción 

por indemnización del daño moral sólo competerá al damnificado directo. Si del hecho hubiere 

resultado su muerte, únicamente tendrán acción los herederos forzosos”Según señala ese artículo, “El que crea un peligro con su actividad o profesión, por la 

naturaleza de ellas, o por los medios empleados, responde por el daño causado, salvo que pruebe fuerza 

mayor o que el perjuicio fue ocasionado por culpa exclusiva de la víctima, o de un tercero por cuyo hecho 

no deba responder”.

Ensayo de un marco de obligaciones para el Poder Judicial: obligaciones 

institucionales y jurisdiccionales
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de lege ferenda

 Obligación de respetar y proteger la fuente del periodista; y 

abstenerse de citarlo como testigo 

este derecho no debería concebirse como un “derecho del periodista” en 

Según la “ ” , “los periodistas 

deben ser percibidos como observadores independientes y no como potenciales 

testigos para los órganos de justicia” Caso contrario, “los periodistas pueden 

sufrir amenazas a su seguridad y a la seguridad de sus fuentes”
“En situaciones de especial conflictividad social, la percepción de que pueden ser 

forzados a declarar no solo limita la posibilidad del periodista de acceder a fuentes de 

información, sino que también incrementa el riesgo de que se convierta en un blanco para 

grupos violentos. Por otra parte, las autoridades no deben exigir a los periodistas que 

demuestren que las declaraciones de testigos divulgadas sobre los hechos son exactas o 

que prueben ante un juez la veracidad de las denuncias reportadas”. 
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“Artículo 206. DEBER DE ABSTENCIÓN.  Deberán abstenerse de declarar, bajo 

pena de nulidad, sobre los hechos secretos que hayan llegado a su conocimiento, en razón 

de su oficio o profesión, salvo expresa autorización de quien se los confió: los abogados, 

procuradores y escribanos, los médicos, farmacéuticos, parteras y demás auxiliares de las 

ciencias médicas, los militares y funcionarios públicos sobre secretos de Estado.   

Los ministros o religiosos de cualquier credo podrán abstenerse a declarar sobre lo que 

les fuera narrado bajo el secreto de confesión”. 

 Obligación de procurar justicia (investigar, juzgar y sancionar 

la violencia contra la libertad de expresión) 

Con excepción del caso establecido en la Ley 4288/11 del “Mecanismo de Prevención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes” en su art. 8° “lidad y reserva de la identidad”. 
Violencia contra periodistas…, op. cit.…, op. cit.

Ensayo de un marco de obligaciones para el Poder Judicial: obligaciones 

institucionales y jurisdiccionales
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“Adoptar un marco institucional adecuado que asigne la responsabilidad de 

investigar y juzgar dichos delitos a las autoridades que estén en mejores condiciones para 

resolverlos, con suficientes recursos humanos, económicos, logísticos y científicos, y que 

cuenten con autonomía e independencia para actuar. Se les debe brindar capacitación y 

adoptar medidas para protegerlos. En contextos en los cuales exista un riesgo continuo de 

que se produzcan actos de violencia contra periodistas y donde prevalezca la impunidad 

se le ha recomendado a los Estados crear unidades de investigación especializadas en 

delitos contra la libertad de expresión. 

Actuar con debida diligencia y agotar las líneas de investigación vinculadas con 

el ejercicio periodístico de la víctima tomando en cuenta la complejidad de los hechos, el 

contexto en que ocurrieron y los patrones que explican el crimen, asegurando que no haya 

omisiones en la recopilación de prueba y en el seguimiento de líneas lógicas de 

investigación. De no ser así, habrá menos posibilidades de conseguir resultados y 

probablemente despertará cuestionamientos sobre la voluntad de las autoridades de 

resolver el caso. 

Efectuar investigaciones en un plazo razonable, evitando dilaciones o 

entorpecimientos injustificados que conduzcan a la impunidad. Una demora excesiva en 

la investigación de actos de violencia puede constituir por sí misma una violación de las 

garantías judiciales. 

Remover los obstáculos legales a la investigación y sanción proporcionada y 

efectiva de los delitos más graves contra periodistas. La CIDH ha llamado la atención 

especialmente acerca del uso de las leyes de amnistía generales para obstaculizar la 

investigación de hechos de graves violaciones de derechos humanos cometidas contra 

periodistas. 

Facilitar la participación de las víctimas o sus familiares en todas las etapas e 

instancias de la investigación y en el juicio correspondiente” . 

“Artículo 68.  DERECHOS DE LA VÍCTIMA.  La víctima tendrá derecho a: 

1) recibir un trato digno y respetuoso, que se hagan mínimas sus molestias 

derivadas del procedimiento, la salvaguarda de su intimidad en la medida en que no 

Zonas Silenciadas: regiones de alta peligrosidad para 

ejercer la libertad de expresión
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obstruya la investigación y a la protección de su seguridad, la de sus familiares y la de los 

testigos que depongan en su interés, a través de los órganos competentes; 

2)  intervenir en el procedimiento penal, conforme con lo establecido por este 

código; 

3) ser informada de los resultados del procedimiento, aun cuando no haya 

intervenido en él, siempre que lo solicite; 

4)  ser escuchada antes de cada decisión que implique la extinción o suspensión 

de la acción penal, siempre que lo solicite; y, 

5) impugnar la desestimación o el sobreseimiento definitivo, aun cuando no haya 

intervenido en el procedimiento como querellante. 

La víctima será informada sobre sus derechos cuando realice la denuncia o en su 

primera intervención en el procedimiento”. 

 

Ensayo de un marco de obligaciones para el Poder Judicial: obligaciones 

institucionales y jurisdiccionales
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 Obligación de reparar las vulneraciones y ordenar la 

indemnización 

se construyó sobre la base de la lógica de que el “interés es la medida de acción”. Las acciones civiles por indemnización de da
 Obligación de adoptar medidas de no repetición en casos de 

impunidad 
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…, op. cit.

Ensayo de un marco de obligaciones para el Poder Judicial: obligaciones 

institucionales y jurisdiccionales
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Elementos de ponderación del 

derecho a la libertad de 

expresión: test tripartito y 

circunstancias relevantes en 

torno al principio de 

proporcionalidad: Guía para 

jueces 

Se denomina “test tripartito” al examen de “tres pasos” utilizado para 
“principio de proporcionalidad” que 

busca “balancear o ponderar la relación de legalidad, fines, medios y daños 

entre los derechos en conflicto, como generalmente ocurre con el derecho a la 
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intimidad, honor y reputación versus el derecho a la libertad de expresión o 

acceso a la información”   

Principio de estricta legalidad 

manifestar algo que sea “capaz de lesionar el honor” abre la
todavía mayor, ya que habla de “expresa a otro un juicio de valor negativo”.

“un tipo penal amplio y ambiguo al señalar ´que no exceda los 

límites de una crítica aceptable´, lo que podría dar lugar a interpretaciones 

restrictivas de la libertad de expresión”  “El que 

afirmara o divulgara, a un tercero o ante éste, un hecho referido a otro, capaz 

de lesionar su honor, será castigado (…)”. 

Justicia, Libertad de Expresión e 

Información Pública. Guía básica para magistrados y operadores judiciales.

Marco jurídico interamericano…, op. cit.
Marco jurídico interamericano…, op. cit.
Marco jurídico interamericano…, op. cit.

Elementos de ponderación del derecho a la libertad de expresión: test tripartito y 

circunstancias relevantes entorno al principo de la proporcionalidad: Guía para Jueces



75Justicia y Libertad de Expresión. Obligaciones del Poder Judicial

Instituto de Derecho y Economía Ambiental (IDEA)

“Las normas vagas, ambiguas, amplias o abiertas, por su simple existencia, 

disuaden la emisión de informaciones y opiniones por miedo a sanciones, y pueden llevar 

a interpretaciones judiciales amplias que restringen indebidamente la libertad de 

expresión; de allí que el Estado deba precisar las conductas que pueden ser objeto de 

responsabilidad ulterior, para evitar que se afecte la libre expresión de inconformidades 

y protestas sobre la actuación de las autoridades” . 

“términos 

estrictos y unívocos, que acoten claramente las conductas punibles” “una clara definición de la conducta incriminada, la fijación de sus 

elementos y el deslinde de comportamientos no punibles o conductas ilícitas 

sancionables con medidas no penales”
“[…] a juicio de la Corte Interamericana, la tipificación de un delito debe 

formularse ´en forma expresa, precisa, taxativa y previa´, debido a que ´el derecho penal 

es el medio más restrictivo y severo para establecer responsabilidades respecto de una 

conducta ilícita, teniendo en cuenta que el marco legal debe brindar seguridad jurídica al 

ciudadano´” 124. 

“121. Se entiende que en el caso de un discurso protegido por su interés público, 

como son los referidos a conductas de funcionarios públicos en el ejercicio de sus 

funciones, la respuesta punitiva del Estado mediante el derecho penal no es 

convencionalmente procedente para proteger el honor del funcionario” . 

Marco Jurídico Interamericano

Caso Usón Ramírez Vs Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas

Marco Jurídico interamericano

Caso Álvarez Ramos vs. Venezuela Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas
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Principio de finalidad legítima 

norte o finalidad el “logro de objetivos imperiosos autorizados por la 

Convención Americana”

Principio de proporcionalidad: idoneidad, necesidad y 

proporcionalidad en sentido estricto 

 

 

 

 

Marco Jurídico interamericano

Elementos de ponderación del derecho a la libertad de expresión: test tripartito y 

circunstancias relevantes entorno al principo de la proporcionalidad: Guía para Jueces
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Antes de concluir: Reflexiones 

sobre el caso de Santiago 

Leguizamón 

publicar realizar un acto público

 108. También, en el plazo de seis meses contado a partir de la notificación de la Sentencia, el 

Estado deberá dar publicidad a la Sentencia de la Corte en las cuentas en las redes sociales de la 

Presidencia de la República, del Ministerio del Interior, del Ministerio de Relaciones Exteriores, del 

Ministerio de Justicia, del Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicación, del Senado de la 

República, de la Cámara de Diputados y de la Corte Suprema de Justicia. La publicación deberá indicar 

que la Corte Interamericana ha emitido Sentencia en el presente caso declarando la responsabilidad 

internacional de Paraguay e indicar el enlace en el cual se puede acceder de manera directa al texto 

completo de la misma.  
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reestablecer el premio nacional para periodistas “Santiago Leguizamón”, otorgándose de forma anual por lo menos cinco años, según lo 
adoptar

adoptar

asignar

102. La Corte estima necesario, con el fin de reparar el daño causado a las víctimas y de 

evitar que hechos como los de este caso se repitan, ordenar que el Estado realice un acto público de 

reconocimiento de responsabilidad internacional en relación con los hechos del presente caso. En dicho 

acto se deberá hacer referencia a las violaciones de derechos humanos declaradas en la presente 

Sentencia. Dicho acto deberá llevarse a cabo mediante una ceremonia pública en presencia de altos 

funcionarios del Estado y de las víctimas declaradas en esta Sentencia, si así lo desean, y de sus 

representantes.

103. El Estado, las víctimas y/o sus representantes, deberán acordar la modalidad de 

cumplimiento del acto público, así como las particularidades que se requieran, tales como el lugar y la 

fecha para su realización. Además, como lo ha hecho en otros casos, la Corte ordena al Estado difundir 

el acto a través de los medios de comunicación de la manera más amplia posible, incluyendo la difusión 

por radio, televisión y redes sociales de la Presidencia de la República, la Procuraduría General de la 

República, la Corte Suprema de Justicia, el Ministerio Público, el Ministerio del Interior y el Ministerio 

de Tecnologías de la Información y Comunicación. Para cumplir con esta medida de reparación, el 

Estado cuenta con un plazo de un año a partir de la notificación de la presente Sentencia. 

113.  La Corte dispone que el Estado deberá reinstalar a la brevedad el premio nacional 

para periodistas “Santiago Leguizamón”. Dicho premio deberá otorgarse de forma anual, por al menos 

cinco años, con el objeto de incentivar investigaciones periodísticas en materia de corrupción, derechos 

humanos, pueblos indígenas, derechos campesinos, libertad de expresión e impunidad. El Estado deberá 

garantizar las siguientes condiciones mínimas de funcionamiento del premio: a) deberá establecer un 

consejo de administración del premio con la participación de los gremios de periodistas y los familiares 

del señor Leguizamón declarados víctimas en la presente sentencia; b) deberá contar con un diseño 

transparente y público que dé cuenta de las bases y condiciones del premio y que asegure una 

participación amplia en el proceso de postulación; c) deberá tener un jurado independiente, que asegure 

el pluralismo, la representatividad y la integridad ética de sus integrantes, el cual deberá ser 

seleccionado por el consejo de administración del premio, y d) deberá estar respaldado por el 

presupuesto público para garantizar su sostenibilidad durante, al menos, cinco años.   

117. La Corte encuentra que ya existen en Paraguay distintos lugares destinados a preservar 

la memoria del señor Leguizamón Zaván, algunos de los cuales han sido diseñados y levantados por 

iniciativa privada y han sufrido deterioro por la falta de cuidado, entre ellos un monolito ubicado en 

Asunción y una plaza ubicada en Pedro Juan Caballero. Por esa razón, ordena al Estado tomar las 

medidas necesarias para la preservación de los lugares ya existentes, destinados a honrar la memoria 

del señor Santiago Leguizamón Zaván. Para ello, el Estado deberá declarar el monolito ubicado en la 

ciudad de Asunción y la plaza ubicada en Pedro Juan Caballero como sitios de memoria, de acuerdo con 

lo establecido en la normativa interna. Además, deberá adoptar, en el plazo de un año, las medidas 

necesarias para la recuperación de estos lugares, con el objeto de que cumplan su función 

conmemorativa.

122.  La Corte valora de manera positiva los esfuerzos llevados a cabo por el Estado en 

materia de garantías de no repetición, los cuales se relacionan, además, con las recomendaciones de la 

Antes de concluir: Reflexiones sobre el caso de Santiago Leguizamón
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crear

adoptar

impulsar

Comisión y las solicitudes hechas por los representantes. En consecuencia, estima necesario ordenar al 
Estado que adopte a la brevedad las medidas adecuadas para fortalecer el trabajo de la Mesa para la 
Seguridad de Periodistas del Paraguay, asignando un presupuesto anual suficiente, que garantice su 
adecuado funcionamiento. Asimismo, el Estado deberá informar a esta Corte las actividades llevadas a 
cabo por dicha Mesa, así como las emprendidas a la luz del Protocolo de Seguridad para periodistas en 
situación de alto riesgo. Además, en el marco del trabajo de la referida Mesa, el Estado deberá crear un 
fondo, no inferior a USD $250.000,00 (doscientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 
América), destinado a la financiación de programas dirigidos a la prevención, protección y asistencia a 
periodistas víctimas de violencia basada en el ejercicio de su profesión, así como a la adopción de 
medidas eficaces de protección para garantizar la seguridad de las y los periodistas que se encuentran 
sometidos a un riesgo especial por el desarrollo de su labor. Este fondo deberá asignarse y renovarse 
anualmente por el plazo de 10 años o bien hasta que se encuentre operativa la institucionalidad de 
protección de periodistas establecida en la ley a que se refiere el párrafo siguiente. 

123.  La Corte considera necesario ordenar al Estado que impulse la aprobación del 
Proyecto de Ley “sobre Libertad de Expresión, Protección a Periodistas, Trabajadores de Prensa y 

Defensores de Derechos Humanos”, que actualmente se encuentra en trámite o de un proyecto de ley de 

contenido similar sobre libertad de expresión, protección a periodistas, trabajadores de prensa y 
defensores de derechos humanos. 
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Antes de concluir: Reflexiones sobre el caso de Santiago Leguizamón
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Conclusiones 
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ANEXO: Marco normativo 

paraguayo que afecta a la 

libertad de expresión 

Ley N° 1.163/1985, “CÓDIGO CIVIL” 

Art. 1863.- En los delitos contra el honor y la reputación se indemnizará por el 

daño que el hecho causare a la honra, el crédito o los intereses del ofendido. 

 10.  (…). La protección a la reputación debe estar garantizada sólo a través de 

sanciones civiles, en los casos en que la persona ofendida sea un funcionario público o 

persona pública o particular que se haya involucrado voluntariamente en asuntos de 

interés público.  Además, en estos casos, debe probarse que en la difusión de las noticias el 

comunicador tuvo intención de infligir daño o pleno conocimiento de que se estaba 

difundiendo noticias falsas o se condujo con manifiesta negligencia en la búsqueda de la 

verdad o falsedad de las mismas. 

Ley N° 1.262/1987, “Que establece el derecho de rectificación o 

contestación” 

Art. 1°.- Toda persona natural o jurídica tiene derecho a rectificar o contestar la 

publicación o difusión, por cualquier medio de comunicación social, de hechos que le 

aludan y considere inexactos o cuya divulgación pueda causarle perjuicio. 
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Las personas jurídicas podrán ejercitar el derecho de rectificación o de 

contestación por medio de su representación legal y en un solo escrito, aunque el hecho 

aluda a varias personas relacionadas con ellas. 

Art. 2°.- El derecho de rectificación o de contestación se ejercitará ante el 

director o responsable del medio de comunicación dentro de los siete días calendarios 

siguientes al de la publicación o difusión de la información rectificada o contestada. Su 

extensión no excederá substancialmente de la de ésta, salvo que sea absolutamente 

necesario. 

Art. 3°.- El director o responsable del medio de comunicación social, deberá 

publicar o divulgar íntegramente la rectificación o la contestación dentro de los tres días 

siguientes al de su recepción, en forma semejante a aquella en que se difundió la 

información rectificada o contestada, sin comentarios ni apostillas. Si la información 

rectificada o contestada se difundió en publicación cuya periodicidad no permita la 

rectificación o la contestación en el plazo expresado, se publicará en el número siguiente. 

Si la noticia o información rectificada o contestada se difundió en espacio radiofónico o 

televisivo que no permita, por la periodicidad de su emisión, divulgar la rectificación o la 

contestación en el plazo de tres días, el afectado podrá exigir que se difunda en espacio de 

audiencia semejante dentro de dicho plazo. La publicación o difusión de la rectificación o 

la contestación será siempre gratuita. 

Art. 4°.- Si en los plazos señalados no se ha difundido la rectificación o la 

contestación, o si el responsable del medio de comunicación social ha manifestado 

expresamente que la misma no se difundirá, o si la difusión se ha hecho sin respetar lo 

dispuesto en esta Ley, podrá el perjudicado recurrir, dentro de los cinco días hábiles 

siguientes, ante cualquier Juez de Primera Instancia en lo Civil, para que ordene la 

correcta e inmediata difusión de la rectificación o la contestación. 

Art. 5°.- El juicio se tramitará en forma sumaria y a la presentación del escrito 

de recurso, el Juez dispondrá de oficio que el demandado remita o presente la información 

rectificada o contestada, su grabación o reproducción escrita con las razones de su 

negativa, en el término de tres días perentorios. 

A la vista de estos elementos, el Juez dictará sentencia que será inapelable, dentro 

de los siguientes tres días hábiles. El fallo se limitará a denegar la rectificación o la 

contestación o a ordenar su publicación en la forma y plazos previstos en esta Ley, 

contados a partir de la notificación de la sentencia. 

Art. 6°.- Cuando se trate de una publicación solicitada en espacio pago, se 

procederá en la misma forma establecida en los artículos precedentes. 

ANEXO: Marco normativo paraguayo que afecta a la libertad de expresión
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quince días hábiles, posteriores a su propagación, toda manifestación que aluda a terceras 

personas. 

Art. 8°.- En ningún caso la publicación de la rectificación o la contestación 

eximirá de las otras responsabilidades en que se hubiese incurrido. 

Ley N° 1/1989, “Que aprueba y ratifica la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica” 

el Art. 11 reconoce la protección a la “honra y dignidad”.
Artículo 11.  Protección de la Honra y de la Dignidad 

 1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su 

dignidad. 

 2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, 

en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su 

honra o reputación. 

 3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o 

esos ataques. 

Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión.  

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este 

derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo 

índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 

artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a 

previa censura sino a responsabilidad ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas 

por la ley y ser necesarias para asegurar: 

a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 

b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 

públicas. 

3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, 

tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de 



92

Instituto de Derecho y Economía Ambiental (IDEA)

frecuencia radioeléctrica, o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o 

por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de 

ideas y opiniones. 

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por ley a censura previa con el 

exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y la 

adolescencia, sin prejuicio de lo establecido en el inciso 2. 

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda 

apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o 

cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por 

ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional. 

Artículo 14. Derecho de Rectificación o Respuesta.  

1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en 

su perjuicio a través de medios de difusión legalmente reglamentados y que se dirijan al 

público en general, tiene derecho a efectuar por el mismo órgano de difusión en general, 

tiene derecho a efectuar por el mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta en 

las condiciones que establezca la ley. 

2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras 

responsabilidades legales en que se hubiese incurrido. 

3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o 

empresa periodística, cinematográfica, de radio o televisión tendrá una persona 

responsable que no esté protegida por inmunidades ni disponga de fuero especial. 

Ley N° 57/1990, “Que aprueba y ratifica la Convención de las 

Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño” 

Artículo 13 

1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión, ese derecho incluirá la 

libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración 

de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma artística o por cualquier 

otro medio elegido por el niño. 

ANEXO: Marco normativo paraguayo que afecta a la libertad de expresión
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2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán 

únicamente las que la ley prevea y sean necesarias: 

a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o 

b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para proteger 

la salud o la moral públicas. 

Artículo 34 

Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de 

explotación y abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particular, todas 

las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para 

impedir: […]
c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos. 

Ley N° 12/1991, “Que aprueba la adhesión de la República a los 

Convenios de Berna para la protección de las obras literarias y artísticas 

del 9 de septiembre de 1886, revisado en París en 1971 y enmendado en 

1979” 

ARTÍCULO 2 […]
8) La protección del presente Convenio no se aplicará a las noticias del día ni los 

sucesos que tengan el carácter de simples informaciones de prensa. 

  

Artículo 22.- De la publicación sobre procesos 

La publicación sobre procesos judiciales en curso debe realizarse sin 

prejuzgamiento. 

El procesado no debe ser presentado como culpable antes de la sentencia 

ejecutoriada. 

Artículo 23.- De la prueba de la verdad 

La prueba de la verdad y de la notoriedad no serán admisibles en los procesos que 

se promoviesen con motivo de publicaciones de cualquier carácter que afecten al honor, a 

la reputación o a la dignidad de las personas, y que se refieran a delitos de acción penal 
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privada o a conductas privadas que esta Constitución o la ley declaran exentas de la 

autoridad pública. 

Dichas pruebas serán admitidas cuando el proceso fuera promovido por la 

publicación de censuras a la conducta pública de los funcionarios del Estado, y en los 

demás casos establecidos expresamente por la ley. 

Artículo 24.- De la libertad religiosa y la ideológica 

Quedan reconocidas la libertad religiosa, la de culto y la ideológica, sin más 

limitaciones que las establecidas en esta Constitución y en la ley. Ninguna confesión tendrá 

carácter oficial. […]
Nadie puede ser molestado, indagado u obligado a declarar por causa de sus 

creencias o de su ideología. 

Artículo 25.- De la expresión de la personalidad 

Toda persona tiene el derecho a la libre expresión de su personalidad, a la 

creatividad y a la formación de su propia identidad. 

Se garantiza el pluralismo ideológico. 

Artículo 26.- De la libertad de expresión y de prensa 

Se garantizan la libre expresión y la libertad de prensa, así como la difusión del 

pensamiento y de la opinión, sin censura alguna, sin más limitaciones que las dispuestas 

en esta Constitución; en consecuencia, no se dictará ninguna ley que las imposibilite o las 

restrinja. No habría delitos de prensa, sino delitos comunes cometidos por medio de la 

prensa. 

Toda persona tiene derecho a generar, procesar o difundir información, como 

igualmente a la utilización de cualquier instrumento lícito y apto para tales fines. 

Artículo 27.- Del empleo de los medios masivos de comunicación social 

El empleo de los medios masivos de comunicación social es de interés público; en 

consecuencia, no se los podrá clausurar ni suspender su funcionamiento. 

No se admitirá la prensa carente de dirección responsable. 

Se prohíbe toda práctica discriminatoria en la provisión de insumos para la 

prensa, así como interferir las frecuencias radioeléctricas y obstruir, de la manera que 

ANEXO: Marco normativo paraguayo que afecta a la libertad de expresión
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Se garantiza el pluralismo informativo. 

La ley regulará la publicidad para la mejor protección de los derechos del niño, 

del joven, del analfabeto, del consumidor y de la mujer. 

Artículo 28.- Del derecho a informarse 

Se reconoce el derecho de las personas a recibir información veraz, responsable y 

ecuánime. 

Las fuentes públicas de información son libres para todos. La ley regulará las 

modalidades, plazos y sanciones correspondientes a las mismas, a fin de que este derecho 

sea efectivo. 

Toda persona afectada por la difusión de una información falsa, distorsionada o 

ambigua tiene derecho a exigir su rectificación o su aclaración por el mismo medio y en 

las mismas condiciones que haya sido divulgada, sin perjuicio de los demás derechos 

compensatorios. 

Artículo 29.- De la libertad de ejercicio del periodismo 

El ejercicio del periodismo, en cualquiera de sus formas, es libre y no está sujeto 

a autorización previa. Los periodistas de los medios masivos de comunicación social, en 

cumplimiento de sus funciones, no serán obligados a actuar contra los dictados de su 

conciencia ni a revelar sus fuentes de información. 

El periodista columnista tiene derecho a publicar sus opiniones firmadas, sin 

censura, en el medio en el cual trabaje. La dirección podrá dejar a salvo su 

responsabilidad, haciendo constar su disenso. 

Se reconoce al periodista el derecho de autoría sobre el producto de su trabajo 

intelectual, artístico o fotográfico, cualquiera sea su técnica, conforme con la ley. 

Artículo 30.- De las señales de comunicación electromagnética 

La emisión y la propagación de las señales de comunicación electromagnética son 

del dominio público del Estado, el cual, en ejercicio de la soberanía nacional, promoverá 

el pleno empleo de las mismas según los derechos propios de la República y conforme con 

los convenios internacionales ratificados sobre la materia. 

La ley asegurará, en igualdad de oportunidades, el libre acceso al 

aprovechamiento del espectro electromagnético, así como al de los instrumentos 

electrónicos de acumulación y procesamiento de información pública, sin más límites que 

los impuestos por las regulaciones internacionales y las normas técnicas. Las autoridades 
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asegurarán que estos elementos no sean utilizados para vulnerar la intimidad personal o 

familiar y los demás derechos establecidos en esta Constitución. 

Artículo 31.- De los medios masivos de comunicación social del Estado 

Los medios de comunicación dependientes del Estado serán regulados por ley en 

su organización y en su funcionamiento, debiendo garantizarse el acceso democrático y 

pluralista a los mismos de todos los sectores sociales y políticos, en igualdad de 

oportunidades. 

Artículo 32.- De la libertad de reunión y de manifestación 

Las personas tienen derecho a reunirse y a manifestarse pacíficamente, sin armas 

y con fines lícitos, sin necesidad de permiso, así como el derecho a no ser obligadas a 

participar de tales actos. La ley sólo podrá reglamentar su ejercicio en lugares de tránsito 

público, en horarios determinados, preservando derechos de terceros y el orden público 

establecido en la ley. 

Artículo 33 - Del derecho a la intimidad  

La intimidad personal y familiar, así como el respeto a la vida privada, son 

inviolables. La conducta de las personas, en tanto no afecte al orden público establecido 

en la ley o a los derechos de terceros, está exenta de la autoridad pública. Se garantizan el 

derecho a la protección de la intimidad, de la dignidad y de la imagen privada de las 

personas. 

Artículo 36.- Del derecho a la inviolabilidad del patrimonio documental y 

de la comunicación privada 

El patrimonio documental de las personas es inviolable. Los registros, cualquiera 

sea su técnica, los impresos, la correspondencia, los escritos, las comunicaciones 

telefónicas, telegráficas, cablegráficas o de cualquier otra especie, las colecciones o 

reproducciones, los testimonios y los objetos de valor testimonial, así como sus respectivas 

copias, no podrán ser examinados, reproducidos, interceptados o secuestrados sino por 

orden judicial para casos específicamente previstos en la ley, y siempre que fuesen 

indispensables para el esclarecimiento de los asuntos de competencia de las 

correspondientes autoridades. La ley determinará modalidades especiales para el examen 

de la contabilidad comercial y de los registros legales obligatorios. 

Las pruebas documentales obtenidas en violación o lo prescripto anteriormente 

carecen de valor en juicio. 

En todos los casos se guardará estricta reserva sobre aquello que no haga 
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Artículo 197.- De las inhabilidades 

No pueden ser candidatos a senadores ni a diputados:  […]
9) los propietarios o copropietarios de los medios masivos de comunicación 

social.  […].
Artículo 235.- De las inhabilidades 

Son inhábiles para ser candidatos a Presidente de la República o Vicepresidente:  […].
8) los propietarios o copropietarios de los medios masivos de comunicación  […].

Ley N° 5/1992, “Que aprueba la adhesión de la República al "Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos", adoptados durante el XXI 

Período de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de las 

Naciones Unidas, en la ciudad de Nueva York, el 16 de Diciembre de 

1966” 

ARTÍCULO XIV 

1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de Justicia. Toda 

persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un 

tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la Ley, en la 

substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la 

determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil. La prensa y el público 

podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios, por consideraciones de moral, 

orden público o seguridad nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el 

interés de la vida privada de las partes, o en las medidas estrictamente necesarias en 

opinión del tribunal, cuando por circunstancias especiales del asunto, la publicidad 

pudiera perjudicar a los intereses de la justicia, pero toda sentencia en materia penal o 

contenciosa será pública, excepto en los casos en que el interés de menores de edad, exija 

lo contrario, o en las actuaciones referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de 

menores. […].
ARTÍCULO XIX 
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2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende 

la libertad' de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 

consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, 

o por cualquier, otro procedimiento de su elección. 

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes 

y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones 

que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la Ley y ser necesarias para: 

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; 

b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 

públicas. 

ARTÍCULO XX 

1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la Ley. 

2. Toda apología del odio nacional racial o religioso que constituya incitación a 

la discriminación, la hostilidad o la violencia estará prohibida por la Ley. 

Ley N° 642/1995, “De telecomunicaciones” 

Artículo 27.- La emisión y la propagación de señales de comunicación 

radioeléctrica son de dominio público del Estado. 

Se asegurará, en igualdad de oportunidades, el libre acceso al aprovechamiento 

del espectro radioeléctrico, sin más límites que los impuestos por los convenios 

internacionales ratificados por la República del Paraguay, y las normas técnicas vigentes 

en la materia.  

La Comisión Nacional de Telecomunicaciones administrará el empleo de las 

señales de comunicación radioeléctrica. 

Artículo 28.- Son servicios de difusión los servicios de telecomunicaciones, que 

permiten la transmisión o emisión de comunicaciones en un solo sentido a varios puntos 

de recepción simultáneamente. Se consideran servicios de difusión, entre otros, los de 

radiodifusión sonora, televisión, cablecomunicación, teledistribución, radiodistribución y 

cabledistribución. Los mismos podrán ser explotados por personas físicas o jurídicas 

titulares de licencias conforme lo determine la reglamentación. 

Las disposiciones reglamentarias de la presente ley señalarán las modalidades de 

los servicios de difusión. 

Artículo 29.- Los servicios de difusión se prestarán en régimen de libre 
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Artículo 30.- Es requisito previo e indispensable para la prestación de servicios de 

difusión, obtener la aprobación por parte de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones, 

de los correspondientes proyectos o propuestas técnicas de las instalaciones y de los 

reglamentos técnicos y de servicios. 

Artículo 31.- La prestación de servicios de difusión requerirá de licencia. 

Artículo 32.- La Comisión Nacional de Telecomunicaciones establecerá el número 

máximo de licencias por persona. 

Artículo 33.- Se garantiza el derecho de libre recepción. La recepción de emisiones 

de radiodifusión será gratuita. La recepción de las emisoras de teledistribución y de toda 

otra forma de telecomunicaciones destinada a la distribución de programas sonoros o de 

televisión a un número determinado de puntos, podrá ser onerosa. 

Artículo 34.- .- Los servicios de difusión se 

instalarán y operarán conforme al Plan Nacional de Frecuencias. Los licenciatarios 

determinarán el equipo técnico y las características edilicias de sus plantas. El Plan 

Nacional de Frecuencias recogerá, para su formación, las normas técnicas de los tratados 

internacionales ratificados por la República del Paraguay. 

El Plan Nacional de Frecuencias, se reservará a los tres Poderes del Estado: 

a) Una frecuencia a cada Poder del Estado para la presentación de servicios de 

televisión con sus correspondientes estaciones repetidoras que cubran todos los 

departamentos del país, excepto el Poder Legislativo, que contará con dos frecuencias, una 

para Senadores y otra para Diputados; y, 

b) Una frecuencia a cada Poder del Estado para radiodifusión sonora en Amplitud 

Modulada (AM) de cobertura nacional, una frecuencia para radiodifusión sonora en 

Frecuencia Modulada (FM) en cada departamento y frecuencias en ondas cortas, excepto 

el Poder Legislativo, que contará con dos frecuencias una para Senadores y otra para 

Diputados. 

Artículo 54.- A los efectos de la presente ley, se reconocerá como radioaficionado 

a aquella persona debidamente autorizada que se interese en la radiotecnia con carácter 

exclusivamente personal, sin fines de lucro.  

Artículo 55.- La estación de radioaficionados no podrá destinarse a otro uso que 

el específico. El contenido de cada radiocomunicación entre radioaficionados deberá 

ajustarse a la finalidad establecida en la presente ley y su reglamentación. 

Artículo 56.- La Comisión Nacional de Telecomunicaciones determinará los 

requisitos para el otorgamiento de autorizaciones por categorías, su duración, instalación 

de equipos, funcionamiento de las estaciones y las condiciones en que proceda conceder 
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autorizaciones a radioaficionados extranjeros en tránsito o con residencia temporaria en 

el país, conforme con las normas nacionales e internacionales en la materia. 

Art. 57.- - Constituyese el Servicio de 

Radiodifusión Sonora que incluye las radios comunitarias, educativas, asociativas y 

ciudadanas designadas por el límite de su potencia efectiva radiada como pequeña 

cobertura hasta 50 (cincuenta) Watts y de mediana cobertura hasta 300 (trescientos) 

Watts. Las características técnicas de las mismas serán reglamentadas por la autoridad 

de aplicación de esta Ley. 

Art. 58.- - El objetivo de estos servicios consiste en 

emitir programas de carácter cultural, educativo, artístico e informativo, sin fines de 

lucro, ni comerciales. Estos programas no podrán ser objeto de arrendamientos, por el 

prestador. No se podrán efectuar en ellos ni fuera de ellos, mención, publicidad o 

propaganda en ninguna de sus formas. 

Artículo 59.- Podrán ser prestadores de la radiodifusión alternativa, las 

organizaciones intermedias sin fines comerciales, legalmente constituidas en el país, que 

no sean subsidiarias o filiales de empresas nacionales o extranjeras. 

Artículo 60.- Los servicios de telecomunicaciones reservados al Estado, por 

gestión directa o por sus entes públicos, son los siguientes: 

- Servicios radioeléctricos de ayuda a la meteorología; 

- Servicios radioeléctricos de ayuda a la navegación aérea; 

- Servicios radioeléctricos de ayuda a la navegación fluvial y marítima; 

- Servicios radioeléctricos de navegación aero-espacial; 

- Servicios radioeléctricos de radio astronomía;  

- Servicios de socorro y seguridad de la vida humana en los ríos de la República y 

en alta mar; 

- Servicios de telecomunicaciones, información y auxilio en carretera; y, 

- Aquellos servicios que afecten la seguridad de la vida humana, o cuando por 

razones de interés público así lo establezca el Poder Ejecutivo. 

El Estado podrá otorgar en concesión la prestación temporaria de estos servicios 

a particulares en las condiciones que se determinen en las respectivas normas legales, 

reglamentarias y contractuales. 

Ley N° 1.160/1997, “CÓDIGO PENAL” 
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1º El que en contra de la verdad y a sabiendas afirmara o divulgara a un tercero 

o ante éste un hecho referido a otro, capaz de lesionar su honor, será castigado con multa. 

2º Cuando el hecho se realizara ante una multitud, mediante la difusión de 

publicaciones conforme al artículo 14, inciso 3º, o repetidamente durante un tiempo 

prolongado, la pena podrá ser aumentada a pena privativa de libertad de hasta dos años 

o multa. 

3º En vez de la pena señalada, o conjuntamente con ella, se aplicará lo dispuesto 

en el artículo 59. 

Artículo 151.- Difamación 

1º El que afirmara o divulgara, a un tercero o ante éste, un hecho referido a otro, 

capaz de lesionar su honor, será castigado con ciento ochenta días-multa. 

2º Cuando se realizara el hecho ante una multitud o mediante difusión de 

publicaciones conforme al artículo 14, inciso 3º, o repetidamente durante un tiempo 

prolongado, la pena podrá ser aumentada a pena privativa de libertad de hasta un año o 

multa. 

3º La afirmación o divulgación no será penada cuando sea dirigida 

confidencialmente a una persona allegada o cuando, por su forma y contenido, no exceda 

los límites de una crítica aceptable. 

4º La afirmación o divulgación no será penada cuando, sopesando los intereses y 

el deber de averiguación que incumba al autor de acuerdo con las circunstancias, se 

tratara de un medio proporcional para la defensa de intereses públicos o privados. 

5º La prueba de la verdad de la afirmación o divulgación será admitida sólo 

cuando de ella dependa la aplicación de los incisos 3º y 4º. 

6º En vez de la pena señalada, o conjuntamente con ella, se aplicará lo dispuesto 

en el artículo 59. 

Artículo 152.- Injuria 

1º El que:  

1. atribuya a otro un hecho capaz de lesionar su honor; o 

2.  expresara a otro un juicio de valor negativo o a un tercero respecto de aquél, 

será castigado con pena de hasta noventa días-multa. 

2º Cuando la injuria se realizara ante un tercero o repetidamente durante tiempo 
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3º En estos casos, se aplicará lo dispuesto en el artículo 151, incisos 3º al 5º. 

4º En vez de la pena señalada o conjuntamente con ella, se aplicará lo dispuesto 

en el artículo 59. 

Artículo 153.- Denigración de la memoria de un muerto 

1º El que denigrara gravemente la memoria de un muerto mediante calumnia, 

difamación, injuria o lesión de la intimidad de la persona, será castigado con pena 

privativa de libertad de hasta un año. 

2º El hecho no será perseguible si fuera realizado después de transcurridos diez 

años de la muerte del denigrado, salvo que el mismo constituyera, independientemente, 

otro hecho punible. 

Ley N° 1.243/1998, “Que establece la distribución de 

publicaciones oficiales en medios nacionales de comunicación social” 

Artículo 1º.- Los poderes del Estado, los organismos creados por los mismos, los 

entes autárquicos, autónomos y los de economía mixta con capital estatal mayoritario, 

deberán distribuir entre los medios masivos de comunicación social, toda publicación que 

hagan en prensa escrita o emitan a través de medios radiales o televisivos. 

Artículo 2º.- Las publicaciones en prensa escrita se distribuirán entre los 

periódicos de circulación nacional, que a los efectos de esta ley serán aquellos que tengan 

un tiraje de ejemplares mayor a veinte mil unidades diarias. 

Cuando el contenido de las publicaciones afecte en forma exclusiva a 

determinados departamentos o ciudades del país, las publicaciones podrán adjudicarse a 

los periódicos locales; siempre que sus respectivos tirajes no sean inferiores a dos mil 

unidades diarias. 

La adjudicación se hará por su orden, de acuerdo a una lista de periódicos que 

cumplan con los requisitos establecidos en este artículo, la cual será actualizada 

semestralmente por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. 

Artículo 3º.- Los anuncios a través de emisiones radiales y televisivas se harán en 

forma equitativa entre las empresas de alcance nacional y también comprenderán los 

departamentales o distritales cuando el contenido de las emisiones afecte exclusivamente 

al departamento o distrito respectivo. 

Artículo 4º.- Las gobernaciones o municipalidades del país observarán las 

disposiciones establecidas en esta ley en relación a los medios masivos de comunicación 

social domiciliados en sus respectivos territorios. 
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Artículo 5º.- En caso de publicaciones o emisiones internacionales, a ser 

realizadas por las entidades indicadas en los artículos 1º y 4º de esta ley, se llamará 

previamente a concurso de precios. 

Artículo 6º.- La reglamentación, supervisión y control para la aplicación de la 

presente ley estarán a cargo de la Contraloría General de la República, la que en caso de 

detectar irregularidades elevará la denuncia a la oficina pública correspondiente a fin de 

que se instruya sumario administrativo a los funcionarios responsables de infringir las 

normas establecidas, debiendo la autoridad respectiva, en su caso, imponer las sanciones 

previstas en la presente ley, sin perjuicio de que pasen los antecedentes a la Justicia del 

Crimen cuando el hecho constituya un delito previsto y castigado por la ley penal. 

Artículo 7º.- Los funcionarios públicos que en el desempeño de sus funciones 

infringieren las normas establecidas en la presente ley, serán personalmente responsables 

y serán pasibles, previo sumario administrativo, de ser suspendidos sin goce de sueldo por 

el plazo de un mes; en caso de reincidencia, serán suspendidos por el plazo de dos meses; 

de comprobarse una tercera reincidencia serán destituidos del cargo. Todo, sin perjuicio 

de que la Contraloría General de la República eleve los antecedentes a la Justicia del 

Crimen de conformidad con lo establecido en el artículo anterior. 

Ley N° 1.328/1998, “De derechos de autor y derechos conexos” 

Artículo 41.- Es lícita también, sin autorización ni pago de remuneración, siempre 

que se indique el nombre del autor y la fuente, y que la reproducción o divulgación no haya 

sido objeto de reserva expresa: 

1. la reproducción y distribución por la prensa, o la transmisión por cualquier 

medio, de artículos de actualidad sobre cuestiones económicas, sociales, artísticas, 

políticas o religiosas, publicados en medios de comunicación social, o divulgados a través 

de la radiodifusión, sin perjuicio del derecho exclusivo del autor a publicarlos en forma 

separada, individualmente o como colección; 

2. la difusión, con ocasión de las informaciones relativas a acontecimientos de 

actualidad por medios sonoros o audiovisuales, de imágenes o sonidos de las obras vistas 

u oídas en el curso de tales acontecimientos, en la medida justificada por el fin de la 

información; 

3. la difusión por la prensa o la transmisión por cualquier medio, a título de 

información de actualidad, de los discursos, disertaciones, alocuciones, sermones y otras 

obras de carácter similar pronunciadas en público, y los discursos pronunciados durante 

actuaciones judiciales, en la medida en que lo justifiquen los fines de información que se 

persiguen, y sin perjuicio del derecho que conservan los autores de las obras difundidas 

para publicarlas individualmente o en forma de colección; y, 
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4. la emisión por radiodifusión o la transmisión por cable o cualquier otro medio, 

conocido o por conocerse, de la imagen de una obra arquitectónica, de una obra de las 

bellas artes, de una fotografía o de una obra de arte aplicada, que se encuentren situadas 

permanentemente en un lugar abierto al público. 

Ley N° 1.264/1998, “General de Educación” 

Artículo 58.- El Gobierno Nacional incentivará y fomentará la participación de 

los medios de información y comunicación social en los procesos de educación permanente 

y de difusión de la cultura, de acuerdo con los principios y fines de la educación definidos 

en la presente ley, sin perjuicio de la libertad de prensa y de la libertad de expresión 

previstas en la Constitución Nacional. 

Asimismo, adoptará mecanismos y estímulos que permitan la adecuada y eficaz 

utilización de los medios de comunicación social en favor de la educación. 

Ley N° 2.128/2003, “Que aprueba la Convención Internacional 

sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial” 

Artículo 4. Los Estados Partes condenan toda la propaganda y todas las 

organizaciones que se inspiren en ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza 

o de un grupo de personas de un determinado color u origen étnico, o que pretendan 

justificar o promover el odio racial y la discriminación racial, cualquiera que sea su forma, 

y se comprometen a tomar medidas inmediatas y positivas destinadas a eliminar toda 

incitación a tal discriminación o actos de tal discriminación y, con ese fin, teniendo 

debidamente en cuenta los principios incorporados en la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, así como los derechos expresamente enunciados en el Artículo 5 de la 

presente Convención, tomarán, entre otras, las siguientes medidas:  […]
vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; 

viii) El derecho a la libertad de opinión y de expresión; […]
Ley N° 2.849/2005, “Especial antisecuestro” 

ARTÍCULO 2º - CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES. La pena señalada para el 

secuestro, será de quince a veinticinco años si concurriere alguna de las siguientes 

circunstancias: 

 […]
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11. Si se comete en la persona de un periodista, dirigente comunitario, sindical, 

político, étnico, religioso, candidato a cargo de elección popular, por razón de sus 

funciones, ya sea en ejercicio al tiempo del ilícito o con anterioridad al mismo. 

Artículo 10º.- DE LAS INFORMACIONES Y PROHIBICIONES ESPECIALES A LOS 

FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO. Los informes suministrados a los medios de 

prensa serán realizados única y exclusivamente por el funcionario designado 

expresamente a tal efecto por el Agente Fiscal encargado de la investigación, o por la 

Fiscalía General del Estado. 

El funcionario del Ministerio Público que incumpliere estas disposiciones, será 

suspendido inmediatamente del cargo y sancionado conforme a las disposiciones del 

Código Penal. 

Ley N° 2.535/2005, “Convención de las Naciones Unidas contra la 

Corrupción” 

Artículo 13 

Participación de la sociedad 

1. Cada Estado Parte adoptará medidas adecuadas, dentro de los medios de que 

disponga y de conformidad con los principios fundamentales de su derecho interno, para 

fomentar la participación activa de personas y grupos que no pertenezcan al sector 

público, como la sociedad civil, las organizaciones no gubernamentales y las 

organizaciones con base en la comunidad, en la prevención y la lucha contra la 

corrupción, y para sensibilizar a la opinión pública con respecto a la existencia, las causas 

y la gravedad de la corrupción, así como a la amenaza que ésta representa. Esa 

participación debería reforzarse con medidas como las siguientes: 

a) Aumentar la transparencia y promover la contribución de la ciudadanía a los 

procesos de adopción de decisiones; 

b) Garantizar el acceso eficaz del público a la información; 

c) Realizar actividades de información pública para fomentar la intransigencia 

con la corrupción, así como programas de educación pública, incluidos programas 

escolares y universitarios; 

d) Respetar, promover y proteger la libertad de buscar, recibir, publicar y difundir 

información relativa a la corrupción. Esa libertad podrá estar sujeta a ciertas 

restricciones, que deberán estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: 

i) Garantizar el respeto de los derechos o la reputación de terceros; 
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ii) Salvaguardar la seguridad nacional, el orden público, o la salud o la moral 

públicas. 

2. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas para garantizar que el 

público tenga conocimiento de los órganos pertinentes de lucha contra la corrupción 

mencionados en la presente Convención y facilitará el acceso a dichos órganos; cuando 

proceda, para la denuncia, incluso anónima, de cualesquiera incidentes que puedan 

considerarse constitutivos de un delito tipificado con arreglo a la presente Convención. 

Ley N° 3.051/2006, “Nacional de Cultura”
Artículo 1º.- La presente Ley se basa en los principios, las garantías y las 

declaraciones constitucionales que consagran los derechos culturales, así como en los 

Tratados Internacionales que reconocen tales derechos, como derechos humanos. A partir 

de estos fundamentos, se determinan los siguientes deberes del Estado en materia de 

asuntos culturales: (...) c) la garantía de la libertad de creación, pensamiento y expresión; […]
Artículo 4º.- Las políticas culturales recaen sobre las siguientes manifestaciones 

y actividades: 

a) artes visuales: pintura, grabado, dibujo, escultura, objetos, artesanías, 

escenografía, diseño creativo, fotografía, técnicas mixtas, instalaciones, 

experimentaciones diversas, obras realizadas a través de medios informáticos y 

cibernéticos y cualquier otra tecnología basada en la imagen; 

b) artes escénicas: teatro, danza, artes en movimiento, espectáculos mixtos, 

ópera, mímica, zarzuela, títeres, comedias musicales, circo y afines; 

c) literatura, oralidad, consideradas en todos sus géneros y formas expresivas; 

d) música, considerada en todos sus géneros y formas expresivas; 

e) artes audiovisuales: cinematografía, videografía y otros medios audiovisuales 

de expresión; 

f) radio, televisión y otras manifestaciones de las industrias culturales, orientadas 

a objetivos de expresión, educación o difusión cultural; 

g) periodismo cultural: opiniones, críticas, análisis e investigaciones referentes a 

cuestiones culturales; 

h) actividades intelectuales relacionadas con el pensamiento crítico, la 
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i) arquitectura, urbanismo y ambientalismo; 

j) protección, preservación y promoción del patrimonio cultural, cuyos acervos 

incluyen bienes muebles e inmuebles, materiales e intangibles, ambientales y construidos, 

en cuanto resultan relevantes para la cultura por sus valores simbólicos, históricos, 

estéticos o científicos. También incluyen los museos, archivos, bibliotecas e instituciones 

afines; 

k) gestión cultural: tareas de promoción e impulso de los procesos culturales 

realizados desde el interior de los sectores, comunidades o instituciones culturales; 

l) educación artística y cultural: transmisión de conocimientos referidos a 

cualquiera de las manifestaciones enunciadas en los incisos anteriores; 

m) expresiones de comunidades indígenas y sectores populares varios: rituales, 

ceremonias, festividades y cualquiera de las manifestaciones enunciadas en los incisos 

anteriores, en cuanto sean realizadas por esas comunidades y sectores; 

n) manifestaciones referidas al ámbito informático y comunicacional masivo y 

otras que surjan de los cambios tecnológicos y socioculturales; y, 

ñ) otras expresiones culturales no contempladas en los incisos anteriores. 

Ley N° 3.452/2008, “Convención Internacional sobre la Protección 

de los Derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus 

familiares” 

Artículo 13 

1. El derecho de opinión de los trabajadores migratorios y sus familiares no será 

objeto de injerencia alguna. 

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de 

expresión; este derecho comprende la libertad de recabar, recibir y difundir información 

e ideas de toda índole, sin limitaciones de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en 

forma impresa o artística, o por cualquier otro medio de su elección. 

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 del presente Artículo entraña 

obligaciones y responsabilidades especiales. Por lo tanto, podrá ser sometido a ciertas 

restricciones, a condición de que éstas hayan sido establecidas por ley y sean necesarias 

para: 

a) Respetar los derechos o el buen nombre ajenos; 
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b) Proteger la seguridad nacional de los Estados de que se trate, el orden público 

o la salud o la moral públicas; 

c) Prevenir toda la propaganda en favor de la guerra; 

d) Prevenir toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya 

incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia. 

Ley N° 3.540/2008, “Aprobación de la Convención Sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y el Protocolo Facultativo de 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad” 

ARTÍCULO 21 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DE OPINIÓN Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para que las 

personas con discapacidad puedan ejercer el derecho a la libertad de expresión y opinión, 

incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar información e ideas en igualdad de 

condiciones con las demás y mediante cualquier forma de comunicación que elijan con 

arreglo a la definición del Artículo 2 de la presente Convención, entre ellas: 

a) Facilitar a las personas con discapacidad información dirigida al público en 

general, de manera oportuna y sin costo adicional, en formato accesible y con las 

tecnologías adecuadas a los diferentes tipos de discapacidad; 

b) Aceptar y facilitar la utilización de la lengua de señas, el Braille, los modos, 

medios, y formatos aumentativos y alternativos de comunicación y todos los demás modos, 

medios y formatos de comunicación accesibles que elijan las personas con discapacidad 

en sus relaciones oficiales; 

c) Alentar a las entidades privadas que presten servicios al público en general, 

incluso mediante Internet, a que proporcionen información y servicios en formatos que las 

personas con discapacidad puedan utilizar y a los que tengan acceso; 

d) Alentar a los medios de comunicación, incluidos los que suministran 

información a través de Internet, a que hagan que sus servicios sean accesibles para las 

personas con discapacidad; 

e) Reconocer y promover la utilización de lenguas de señas. 
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Ley N° 3.742/2009, “Que establece el control del uso de productos 

fitosanitarios de uso agrícola” 

Artículo 33.- La publicidad en prensa, radio, hojas volantes, folletos, plegables u 

otro medio publicitario, deberá promover el uso y manejo seguro de plaguicidas de uso 

agrícola. 

Ley N° 5.282/2014, “De libre acceso ciudadano a la información 

pública y transparencia gubernamental” 

Artículo 1.° Objeto. La presente ley reglamenta el artículo 28 de la Constitución 

Nacional, a fin de garantizar a todas las personas, el efectivo ejercicio del derecho al 

acceso a la información pública, a través de la implementación de las modalidades, plazos, 

excepciones y sanciones correspondientes, que promuevan la trasparencia del Estado. 

Ninguna disposición de esta ley podrá ser entendida o utilizarse para negar, 

menoscabar o limitar la libertad de expresión, la libertad de prensa o la libertad de 

ejercicio del periodismo. 

Ley N° 5.777/2016, “De protección integral a las mujeres, contra 

toda forma de violencia” 

Artículo 4°.- Derechos Protegidos. La protección de la mujer en el marco de esta 

Ley establece los siguientes derechos: […] i) El derecho a la libertad de pensamientos, 

conciencia y expresión; […].
Artículo 6°.- Promoción de políticas públicas. Formas de violencia. Las 

autoridades de aplicación de la presente Ley establecerán, promocionarán y difundirán 

políticas públicas dirigidas a prevenir, disminuir y eliminar las siguientes formas de 

violencia perpetradas contra la mujer: […]  
k) violencia mediática:  

Es la acción ejercida por los medios de comunicación social, a través de 

publicaciones u otras formas de difusión o reproducción de mensajes, contenidos e 

imágenes estereotipadas que promuevan la cosificación, sumisión o explotación de 

mujeres o que presenten a la violencia contra la mujer como una conducta aceptable. Se 

entenderá por “cosificación” a la acción de reducir a la mujer a la condición de cosa. 

l) violencia telemática: 

Es la acción por medio de la cual se difunden o publican mensajes, fotografías, 

audios, videos u otros que afecten la dignidad o intimidad de las mujeres a través de las 

actuales tecnologías de información y comunicación, incluido el uso de estos medios para 
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promover la cosificación, sumisión o explotación de la mujer. Se entenderá por 

“cosificación” a la acción de reducir a la mujer a la condición de cosa135. 

m) Violencia simbólica:  

Consiste en el empleo o difusión de mensajes, símbolos, íconos, signos que 

transmitan, reproduzcan y consoliden relaciones de dominación, exclusión, desigualdad y 

discriminación, naturalizando la subordinación de las mujeres. 

ñ) Violencia contra la Dignidad.  

Expresión verbal o escrita de ofensa o insulto que desacredita, descalifica, 

desvaloriza, degrada o afecta la dignidad de las mujeres, así como los mensajes públicos 

de autoridades, funcionarios o particulares que justifiquen o promuevan la violencia hacia 

las mujeres o su discriminación en cualquier ámbito. 

Ley N° 5.659/2016, “De promoción del buen trato, crianza positiva 

y de protección a niños, niñas y adolescentes contra el castigo físico o 

cualquier tipo de violencia como método de corrección o disciplina” 

Artículo 1°.- Del derecho del niño, niña y adolescente al buen trato y la prohibición 

del castigo físico y tratos humillantes. 

Todo niño, niña y adolescente tiene derecho al buen trato y a que se respete su 

integridad física, psíquica y emocional. Este derecho comprende la protección de su 

imagen, su identidad, su autonomía, su pensamiento, sus sentimientos, su dignidad y sus 

valores. […]. 

Ley N° 6.083/2018, “Que modifica la Ley N° 1.680/01 “Código de la 

Niñez y la Adolescencia” 

Artículo 1°.- Modifícanse los artículos 29, 41, 92, 93, 94, 95, 96, 158, 159, 165, 167 

y 175 de la Ley N° 1.680/01 “CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA", que quedan 

redactados de la siguiente manera: 

“Art. 29. DE LA PROHIBICIÓN DE DIFUSIÓN, ENTREVISTA Y PUBLICACIÓN. 

Queda prohibido publicar por la prensa escrita, radial, televisiva o por cualquier 

otro medio de comunicación, formato de transmisión digital de informaciones, sistemas 

de mensajerías y redes sociales, los nombres, las imágenes y audios o cualquier otro dato 

Ley N° 5777, “D ”, Art. 
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que posibilite identificar al niño o adolescente, víctima o supuesto autor de hechos 

punibles o que hayan presenciado accidentes o eventos catastróficos, resulte víctima de la 

violación de algún derecho o garantía. 

Asimismo, queda prohibida la realización de entrevistas al niño o adolescente que 

se encuentre en las situaciones referidas en el párrafo anterior. 

Exceptúase de la prohibición de publicación en los casos de niños, niñas y 

adolescentes extraviados o víctimas de secuestro, con autorización de sus padres o en su 

defecto mediante autorización judicial. 

Los que infrinjan esta prohibición serán sancionados conforme al artículo 147 

“Revelación de un secreto de carácter privado”, de la Ley N° 1.160/97 “CÓDIGO PENAL", 

sin perjuicio de configurarse dicha conducta en otros tipos penales.” 

 

Ley N° 6.881/2021, “Cuidado alternativo de niños, niñas y 

adolescentes en entidades educativas residenciales y residencias con 

fines educativos de naturaleza privada con asiento en la Región 

Occidental” 

Art. 9°.- Las obligaciones generales de las entidades educativas residenciales y las 

residencias con fines educativos con los niños, niñas y adolescentes, bajo su cuidado son 

las siguientes: […] k) Permitir la libre expresión de la personalidad. […]. 
Ley N° 6.814/2021, “Que regula el procedimiento para el 

enjuiciamiento y remoción de magistrados judiciales, agentes fiscales, 

defensores públicos y síndicos de quiebra y deroga la Ley N° 3.759/2009 

“Que regula el procedimiento para el enjuiciamiento y remoción de 

magistrados” 

Artículo 14. Constituye mal desempeño de funciones, que autoriza la remoción de 

Jueces o, de Miembros de Tribunales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos, las siguientes 

causales: (…) m) Proporcionar información, formular declaraciones o hacer comentarios 

a la prensa o a terceros sobre juicios o investigaciones cuyo trámite este a su cargo, cuando 

ellos puedan perturbar su tramitación o afectar el honor, la reputación o la presunción de 

inocencia establecida en la Constitución Nacional. […]. 






